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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D E L  C O NSEJO  DE M IN IST R O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO DE LA G U E R R A .
REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Teniente General 
1). Isidoro de Hoyos, Marqués de Zornoza, cese 
en el cargo de Capitán general interino de Cas
tilla la N ueva, quedando altam ente satisfecha 
d e lo e lo , inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L .

Vengo en nombrar Capitán general de Cas
tilla la Nueva al Teniente General D. Enrique 
ODonnell y Joris. 

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L

M INISTERIO DE LA GO BERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y Uutos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de León y 
el Juez de primera instancia de la Baneza, de los 
cuales resulta;

Que en 8 de Junio del año próximo pasado acu
dió José Jacinto Villastrigo al referido Juez diciendo: 
primero, que hacia muchos años que se hallaba en 
el uso y posesión de los prados titulados Palerilio 
y Pico del paso de Villamor, en término de San Sal
vador de Negrillos, para el efecto de segar y apro
vechar solo y exclusivam ente la yerba de primer pe
lo de toda su extensión, la cual se acostumbraba á 
marcar con ciertos hitos ó señales á fin de que fuera 
respetada por los demas vecinos: segundo, que en el 
propio año Francisco Moran Villastrigo, Santos Motilla 
y Salvador Fernandez pusieron estas señales dentro de 
los prados, dejando fuera de ellas varias porciones de 
terreno de los mismos, con lo cual, y la insistencia de 
los expresados individuos en mantener las señales en 
los puntos en que las colocaron, despojaron al quere
llante de la posesión y tenencia de las indicadas por
ciones de terreno, y de su aprovechamiento, que están 
disfrutando otros para pastos de sus ganados como si 
fuera común; y tercero, que cualquiera que sea el de
recho que los querellados ó el Concejo crean tener en las 
enunciadas porciones de terreno que han quedado aho
ra agregadas á las praderas del mismo Concejo, lin
dantes con los referidos prados del querellante, han 
debido hacerlo valer ante los Tribunales, respetando 
su posesión en los límites hasta el presente señalados; 
y por no haberlo hecho así, interponía el correspon
diente interdicto, pidiendo que se sustanciara sin 
audiencia de los querellados, prévia la fianza que la 
ley señala:

Que admitido el interdicto conforme á lo solici 
tado, acudieron al Gobierno de provincia el Pedáneo 
y un vecino de San Salvador de Negrillos en 15 del 
citado Junio de 1859 diciendo que el dia 2 del mis
mo mes, por disposición del propio Pedáneo, se pro
cedió á señalar los límites de un prado de aprove
chamiento común destinado á pasto, cuya opera
ción se hace todos los años para verificar el aprove
chamiento sin perjudicar á otro prado contiguo de 
propiedad particular, por no haber entre los dos lí
mites fijos y permanentes; y que contra este acto se 
habia promovido una reclamación judicial improce
dente, ya por no haber existido nunca límites fijos 
en los prados, ya por mediar en el negocio'providen
cia administrativa:

Que el Gobernador, oido el Consejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición invocando la Real ó r- 
den de 8 de Mayo de 1 8 3 9 , la ley de 8 de Enero 
de 1845 y el reglamento para su ejecución , y en 
vista de que mediaba la referida providencia del Pe
dáneo de San Sa lv ad or, que coincidía con otra dada 
á los Pedáneos por el Alcalde del Ayuntamiento cor
respondiente respecto á caminos, sendas, cañadas y 
servidumbres:

Que el Ju e z , que ya habia dado auto restitutorio 
en el interdicto, y procedía á la celebración del ju i
cio correspondiente para la regulación de los daños 
y perjuicios causados, se declaró incompetente con
forme con el Promotor fiscal; pero habiendo sido ape
lado el auto en que así lo acordó, fué este revocado 
por la Sala tercera de la Audiencia del territorio, se
parándose del dictamen del Fiscal de la misma, en el 
concepto de que el interdicto no habia contrariado 
ninguna providencia legalmente adm inistrativa, y de 
que eJ. requerimiento de inhibición en ningún caso j

procedía mediando en el interdicto sentencia ya|¡eje- 
cutoriada :

Y que, finalmente', el Gobernador, oido segunda 
vez el Consejo provincial, y conforme con su consul
ta , insistió en la presente competencia :

Visto el artículo 7 4 , párrafos segundo y quinto 
de la ley de 8 de Enero de I8 4 5 , según los cuales 
corresponde al Alcalde, bajo la vigilancia de la Ad
ministración superior, procurar la conservación de 
los bienes del común y cuidar de todo lo relativo á 
policía urbana y ru ral, conforme á las leyes, regla
mentos y disposiciones de la Autoridad superior y 
ordenanzas municipales :

Visto el art. 9 2 , párrafo segundo del reglamento 
dado para la ejecución de la misma ley en 16 de Se
tiembre del propio año, que señala entre las atribu
ciones que pueden desempeñar los Alcaldes Pedá
neos las de cuidar de la policía urbana y rural en 
su demarcación, del cumplimiento de los bandos de 
buen gobierno y ordenanzas locales :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 , que 
prohíbe la admisión de interdictos en cuanto tengan 
por objeto contrarestar las providencias dadas pol
las Autoridades administrativas en el ejercicio de sus 
atribuciones legítim as:

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847 , que prohibí' á los Jefes po
líticos (hoy Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en los pleitos fenecidos por sentencia pa
sada en autoridad de cosa juzgada :
_  Considerando:

l.° Que la providencia del Pedáneo de San Sal
vador de Negrillos, coincidente con la circular acor
dada por el Alcalde de su Ayuntamiento respecto á 
caminos, cañadas y servidumbres, sin ser 1111 apeo 
ó deslinde formal de los que corresponde practicar 
á la jurisdicción ordinaria , es más bien una demar
cación de un aprovechamiento comunal , ó sea un 
acto consuetudinario \* conservatorio de este aprove
chamiento comunal, por cuanto a p a r e c e  que s e  acos
tumbraba á ejecutar o t r o s  años a c a u s a  d o  n o  o \ i > t i r  
límites claros y determinados e n t r e  e l  m i s m o  a p r o 
vechamiento V los prados d e  p r o p i e d a d  p a r t i c u l a r  
con que contina :

Que actos de esta especie se hallan compren
didos en las disposiciones citadas di' la legislación 
municipal vigente , y no pueden ser contrarestados 
por medio de interdicto, según Jo mandado en la Real 
orden que también se menciona de 8 de Mayo de 1839; 
sin que obste el abuso ó la injusticia <¡ue pudiera 
resultar en el fondo de la medida adoptada , porque 
siempre queda expedito el camino de su reparación 
dentro de la esfera adm inistrativa, ó el recurso ju 
dicial en el juicio plenario de posesión ó de pro
piedad :

3.° Que, por otra parte, 110 podiendo producir el 
proveído del Juez en (‘I interdicto la ejecutoria de 
que hablan (‘l artículo y párrafo además citados del 
Real decreto de 4 de Junio de 184?, según se ha 
declarado con repetición en casos an.-ilugos, ha esta
do en su lugar el, requerimiento del Gobernador do 
la provincia ;

Oido el Consejo de listado ,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Administración.
Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 

ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in i s t r o  de  la G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE P O S A D A  H E R R E R A .

A d m in is tra ció n .— N egociado  6 . °

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia , Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S . al Juez de primera instancia deReus para 
procesar á D. Pedro Plana y Ballverdú , Alcalde que 
fué de Aleixar, por suponerle delito de falsedad en 
un informe, han consultado lo siguiente:

«Exorno. Sr. : Estas Secciones han. examinado el 
expediente en virtud del que el Juez de primera 
instancia de Reus pidió al Gobernador de la pro
vincia autorización para procesar á D. Pedro Plana 
y  Ballverdú, Alcalde que fué de Aleixar en 1858: 

Resulta que con motivo de hallarse el Juzgado 
de Valí siguiendo causa contra Juan Montguillat pi
dió informes al citado Alcalde acerca de la conducta 
de aquel procesado, cuyo Alcalde lo evacuó en 14 
de Noviembre de 1858, expresando que su conduc
ta era reprensible por haber dado lugar á trastor
nar el orden público en la villa de Aleixar:

Que á dicha causa se unió una certificación li
brada por el Comisario de vigilancia pública de la 
provincia con referencia á las diligencias practicadas 
para la concesión de uso de armas y licencia de caza 
al citado Montguillat, en las que informó el mismo 
Alcalde á %% de Febrero de 1858, diciendo que la 
conducta, tanto política como moral, del dicho Mont
guillat era buena, sin que hubiese dado motivo ni 
lugar en el tiempo que residía en aquella villa á re
prensión por parte de la Autoridad:

Que concluida dicha causa por todos sus trámites, 
se aprobó por la Audiencia del territorio el auto de 
sobreseimiento dictado en la misma por el inferior, 
declarando de oficio los gastos del juicio y costas 
procesales; y que respecto á la contradicción que 
resultaba entre los informes de que se ha hecho mé
rito librados por dicho Alcalde se sacase el tanto de 
culpa, y se remitiese al Juzgado de Reus para que 
procediese con arreglo á derecho;

Que remitido el testimonio del tanto de culpa á

dicho Juzgado , en el que consta además de los infor
mes mencionados una información practicada por 
Montguillat, en la que resulta que este y dicho Al
calde pertenecían á bandos contrarios, el Juez de 
Reus mandó instruir diligencias criminales y que se 
recibiese declaración al citado Alcalde, quien al eva
cuarla manifestó que reconocía como libradas por él 
las dos certificaciones relativas á la conducta de Juan 
Montguillat , de que se hizo mención ; y respecto 
á la contradicción ó diferencia que se observa en d i 
chos documentos, que cuando libró el primero en 22 
de Febreio de 1858 le merecía buen concepto el c i
tado Montguillat parque hasta entonces 110 habia 
tenido de él la menor queja ni como Alcalde ni como 
particular; pero que posteriormente, y en el interme
dio de los meses trascurridos hasta ('1 14 de Noviem
bre del mismo año en que libro ('1 segundo, observó 
que el referido Montguillat varió do conducta, sien
do esta reprensible bajo todos aspectos, teniendo que 
vigilarle constantemente para que no trastornara el 
orden público gritando y alborotando en las tabernas y 
casas públicas á más de otros hechos que se imputa
b an , según todo era notorio entre los vecinos de 
Aleixar : asimismo dijo que jamás habia sido enemi-^ 
go político ni particular de Montguillat, y que por el 
contrario eran primos hermanos, y siempre tuvieron 
buenas relaciones de familia:

Que el Juez ,  oido el Promotor  fiscal,  pidió al Go
b e r n a d o r  d e  la provincia autor ización p a r a  p rocesa r  
al referido Alcalde,  la q u e  le fué n eg a da  previo i n 
forme del Consejo prov inc ia l  :

\  isto i'l ar t .  2)13 del Código penal ,  q u e  m a r c a  las 
p en as  q u e  d eb e n  i m p o n e r s e  al e m p l ea do  públ ico q u e  
l i b r a r e  cert i f icación falsa de b u en a  c on du ct a  ó de  
o t ras  c i rcuns tancias  semejan t es  de reco me nd ac i ón  : 

Cons ide ra ndo  que  no e n v u e l v e  falsedad el d i v e r 
so sent ido en (pie fueron l ibradas  las dos cer t i f icacio
nes  por  el c i t ado Alcalde de Ale ix ar  respec to a la 
c on du ct a  de Juan  Montguillat  , toda vez q u e  de  u n a  
á otra eer t iüraoion t r a s c u r r i e r o n  10 meses ,  v pudo 
mu\ bi en  o l e  indis  idno en i l i . hu  pe r i odo  d r  t i e mp o  
s a n a r  de  r o i u l i i r t  i \ p e r  m.i> q u e  ;mte> n.» h u b i e 

r e  d a d o  l u g a r  a r e p r e n d e n  a l g u n a  por  p ar t e  de  
a q u e l l a  A u t o r i d a d ,  ser  o b j e t o  d es pu és  de  a m o n e s t a 
ciones v \ igi lancia de  la mi-ana a causa  de  la v a r i a 
ción de  co nduct a  del  referido Montguil lat  :

Cons ide rando  q u e  al e x p e d i r  cert i f icados cu  los 
q u e  se califica la con d uc t a  de  un i nd iv id uo ,  solo se 
mani fiesta en ellos la apreciación de la A ut o r i d a d  
que  los ex p i d e  , ( l indada cu los hechos q u e  l legaron 
á su noticia o de q u e  tuvo  conoc imient o,  y q u e  p or  
lo t anto  el ci tado Alcalde pu do  m u v  luen dec i r  v er 
d ad  en las dos cert i ficaciones de  q u e  se t ra t a  , pues to 
(pie Montgui l lat  d esp ué s  de l ib r ar se  la p r i me r a  se 
hizo a c r e e d o r  por  ciertos hechos á la vigi lancia q ue  
sobre  el mi smo  ejerció dicha A u t o r i d a d  , no s iendo 
por  ello esta responsable  del  deli to de  falsedad p r e 
visto y p en a d o  por  el ci tado ar t .  233 del  Código;

Las Secciones op inan  q u e  d e be  conf i rmarse  la n e 
gat iva del G o b e r n a d o r  de T a r r a g o n a . "

V h abiéndose  d i gnad o S. M. la B kina (Q. I). G . j 
resolver  de c on l o r m i d a d  con lo consu l t ado  por  las r e 
feridas Secc iones ,  de  Real órden  lo c omunic o á Y. S. 
p a r a  su intel igencia y electos consiguientes .  Dios g u a r 
d e  a V. S. muchos  años.  Madr id  29 de  Mayo de 1860.

P O SADA H E R R E R A .
Sr.  G o be r n a d o r  de  la provinc ia  de T ar ra go na .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina. (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para Me

ar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
4.200 rs. ántios que como compartícipe de la que 
figura en presupuesto al núm. 66 , art. 3 .°, cap. 31 
de la sección cuarta percibe la Sra. viuda de D. Eu
genio de Garay.

En su consecuencia :
Visto el testimonio cotejado prévia citación del Pro

motor fiscal de Hacienda, y conforme con la escritura 
otorgada en Bilbao á 5 de Julio de 1828, por la que 
consta que el Síndico del Consulado de dicha villa, 
debidamente autorizado por el mismo, recibió á prés
tamo de D. Eugenio de Garay 120.000 rs. al interés 
de 3 J4  por 100 anual hipotecando á su pago el de
recho de avería y demás bienes del Consulado:

Vista la certificación expedida en 10 de Julio de 
1857 por el Secretario de la Junta de Comercio de 
Bilbao expresando 110 haber sido devuelto ni indem
nizado dicho capital:

Visto no haberse tampoco satisfecho por la Direc
ción general de la Deuda pública , según las relacio
nes de pagos que la misma ha suministrado al 
efecto: . ,

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
y el art. 9.° de la de presupuestos del año último 
estableciendo lo forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato consignado en la 
precitada escritura se otorgó por personas hábiles, 
prévias las solemnidades de derecho, por cuya razón 
carece de vicios que lo ¡uvaliden:

Considerando que la obligación contraida por el 
Consulado de Bilbao está subsistente por no haberse 
devuelto el capital que el mismo recibió*á préstamo: 

Considerando que el Estado ha sucedido de dere
cho ép dicha Obligación al sustituirse en la persona
lidad del Consulado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por el mismo y - s u p r i m i e n d o  los arbitrios 
que servían de hipoteca a los préstamos , y de he

eho la ha reconocido pagando los réditos desde que 
aquel dejó de hacerlo :

Considerando que el derecho del partícipe se fun 
da en un título oneroso, y que á su vez se encuentra 
justificada, no solo la legitimidad de la carga de jus
ticia , sino también su im porte;

S. M. , conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado , Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia , por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1860.

SALAVERRÍA.*
Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE FOM ENTO.
Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Clemente M artí, ha resuelto 
prorogar por el término de seis meses el plazo de 12 
que se le señaló por la Real órden de 29 de Mayo del 
año último para verificar los estudios de un canal 
de riego que derivado del rio Tajo, en la provincia 
de Toledo, fertilice los campos de Talavera de la Rei
na ; en la inteligencia que la próroga referida se con
cede con las mismas cláusulas y salvedades que la 
primitiva autorización.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de M&yo de 1860.

CORVERA
S r .  Diivi- lur g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
La R e i n a  (Q. D. G.) ha visto con particular agra

do los sentimientos consignados por el R. Obispo de 
Guada en la exposición que dirigió con motivo de la 
rebelión intentada en algún punto del remo, y ha 
dispuesto se le dén muy expresivas gracias en su 
Real nombre.

Junta de la Deuda pública.
E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta 

celebrada en estedia para la adquisición de los cré
ditos de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal , con arreglo á lo prevenido en la ley de 31 
de Julio de 1855 y en la Real órden de 7 de Di
ciembre de 1857.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUB SIRVIERA DE TIPO 
EN LA SUBASTA: 1 1 ,60 POR 100.

Proposiciones presentadas,
_ . Cambio
Sujetos que han hecho las importe no- á que ofre-

proposiciones. minal, cial1 su
venta.

D. José Diaz................................... 9.622 á 11,49
Juan José Ortiz y López... 66.679 11,44
Tomás Ibañez  92.494 11,40
Abdon Moreno   100.032 11,55
El mismo...................  34.000 11,50
Juan José Diaz Pintado.. .  35.095 11,40
El mismo  10.754 11,40
José Arvea................. 53.890 11,50
José Ortiz...................  1.459.099 11,59
José dé C uenca.....................  96.156 11,50
Eugenio López............... .. 160.000 11,58
José Arcadio MarrUgat  47.516 11,48
El mismo  251.000 11^60
Jacinto Navarro y Lázaro.. 56.296 11,45
Manuel J. García 28.639 11,45
Antonio Alvarez.  26.524 11,32
El mismo  27.308 11*34
El mismo...............................  207.000 11,50
José Ramírez  13.524 11,40
El mismo..............................  60.573 11,38
Domingo Skerret......  21.250 11,39
Segundo de Pineda  162.347 11,50
José de Meca   600.000 11,50
José Lozano  138.207 11,47
El mismo............................... 400.000 11,47
El mismo............................... 327.360 11,47
Epifanio S a n z   66.972 11,39
El mismo  ............. 70.861 11,39
El mismo................................  68.703 11,38
El mismo............................... 46.974 11,45
El mismo............................... 57,379 11,52
Gervasio González....  100.000 11,45
El mismo  229.000 11,50
Francisco de Sampelayo.. .  22.792 11,37
Pedro Cano Bueno....  15.921 11,50
Faustino de San Román.. .  200.000 11,45
El mismo..............................  180.336 11,45
Fabian Gil Perez.....  25.000 11,50^
Bernardino Llanderal......... 100.000 11,50
El mismo............................... 75.797 11,40
Casimiro Zabaleta.... 43.754 11,69
Angel Vázquez y López.. . 435.999 11,64
José García Verdugo...........  100.000 11,99
Simeón Tornos—   ........... 200.000 11,99
El mismo   100.000 11,94
J. Lozano...................  991.000 11,75
El mismo    992.000 11,98
El mismo............................... 993.000 11,98
El mismo..............................  994.000 11,98
El mismo..............................  636.000 11,98
José Arcadio Marrugat.. . .  170.000 11,70
Juan G a r c í a . ........... 898.000 11,95
Rafael Luque............  800.000 11,89
El mismo..............................  891.000 11,94

Proposiciones adm itidas.

El mismo. ... . , .....................................
Francisco de Sampelayo...................
José Ramírez.........................................
Epifanio Sanz........................................

Epifanio Sanz.......................... ............
FJ mismo...............................................
Juan José Diaz Pintado.....................
El mismo................................................
José Ramírez..........................................
Bernardino de -Llanderal...................
Tomás Ibañez.......................................
Juan José Ortiz y López.. . .  .........
Manuel J. García.................................
Epifanio Sanz............. .................
Jacinto Navarro y Lázaro.................
Gervasio González................... ..
Faustino de San Román....................

José Lozano............................................

El mismo....................... .......................
José Arcadio Marrugat........................
José Diaz...............................................
Pedro Gano Bueno.............................. ..
Fabian Gil Perez........................
Abdon Moreno............... .....................
José Aroca................................  . . . .
José de Cuenca....................................
Bernardino de Llanderal....................
Segundo de Pineda............................
Antonio Alvarez................................
Gervasio González..........................
José de Meca........................................
Epifanio Sanz.......................................
Abdon Moreno......................................
Eugenio López.....................................
José Ortiz...............................................
José Arcadio Marrugat......................

.................... 66.972 1
70.861 f 

....................  10.754 >

.....................  180.336 >

.....................  138.207 j

.....................  400.000 )
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*2.792
60.573
68.703
21.250

137.833

45.849
13.524
75.797
92.494
66.679
28.639
46.974
56.296

100.000
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1.456.099
251.000

11,32
11,34
11.37
11.38
11.38
11.39
11.39

11.40
11.40
11.40 
11,40
11.44
11.45
11.45
11.45
11.45
1-1,48

11.47

11.48
11.49
11.50
11.50
11.50
11.50
11.50
11.50
11.50
11.50
11.50
11.50 
11,5* 
11,55
11.58
11.59
11.60

Efectivo. 3.002
3.096
2.591
6.893
7.818
2.4*0

15.699

5.226 •
I.541 
8.640

10.544
7.628
3.279
5.378
6.445

11.450
43.548

99.280

5.454
1.105
I.830 
2.875 
3.910 
6.197

II.057
II.500 
18.669 
23.805 
26.335 
69.000

6.610
11.553
18.528

168.761
29.116

5.742.100 660.783

Madrid 31 de Mayo de 1860.-«E1 Secretario, Angel F. de Heredia.==V.° B.°»E1 Director general, Presidente, 
P. S., Adaro

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Mayo próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 1.° de Mayo, según 
el estado publicado en la Gaceta de 11 del mismo, la suma que sigue:

Por giros.

Vencimientos de letras y pagarés á favor de particulares........................................  223.535.215,39 j 7*3 sak sq
Idem de billetes de la emisión de 200 millones    ...............................................  228.060 \ 3^ .763,215,39

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

P a g a r é s  sobre productos de las Cajas de la Habana.  .....................   . ♦ , .

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias... •. 483.417,748,40

. * i «i  m  4 ♦ ♦«4 i t  f ¡ * t ? í * í í í t ♦ ?



' i QUE HA TENIDO ESTA DEUDA EN 1 0 HE JUNIO,

Por g iros.

Girado en  pagarés á favor de  p a r t i c u l a r e s , ^ ^  . ■ 4,181,000 \
ídem  id. á favor del Banco de E sp a ñ a       .......... . . ,  = . .  J

Por anticipaciones, \  77.696.849,94

Ingresado en  el Tesoro en Marzo p roceden te  dé la Caja 1
general de Depósitos.. . .  73.615.849,94 '

•.y- :• - 784.877.813,73
DISMINUCION OUE HA TENIDO  ESTA DEUDA

Por g iro s. =. -■*:

Im porte  de los giros recogidos....................................... . . ........... . ,  47.914.804 .39 *
Billetes de la em isiou de 200  m illones sa tis fe c h o s ,. . . . . . .  . .  . . .

Productos de U ltram ar,

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana satisfe- ^  203  709  33
chos,    ................................................................................ , . .  * - - '

Por anticipaciones, 1

Devuelto á la Caja g en era l de Depósitos en A b r ^ ^ - ^ g  9 ^ ^ 0 ^ ^  )  ; * J

Importa la Deuda flcffim0 $|* |||.,. ^ 717.67 1̂ ,̂||
NOTAS. 1.* Las negociaciones de f o n d o $ l ! f e r i f i ^ ¿ Í Í L  $ lÉ Íe s  r  o ñ ^ k i s ñ f l t  t ie r f i íe s  t)ar\ fíÉÍlidéí

efecto con el descuen to  de 5 y medio por 100 anual. -
2 .y Debe ten erse  p re se n ie ^ q u e .,^  ,.por> la  .Dirección g en era l d e . Contabilidad , re su ltab a

en fin de Abril últim o á favor del fondo de p a rtíc ipes de las ren tas un  saldo de rs . vn . 25 285.905,43,
Madrid 5 dé Junio de"18 6 0 .**¿=ETDirector general del Tesoro público , José de S ierra, í

Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha rem itido  al Consejo ía< siguiente  
com unicación: \

«Secretaría del Consejo de A dm in istrac ión  de Tas obras 
de la Puerta del SoL---==Excmp, S r.;, Para  lqs fines que 
V. E. juzgue  o p o r tu n o s , tengo la ho n ra  de pasar á sus 
m anos las ad ju n tas cu en tas de gastos co rrespond ien tes al 
mes de la fecha. .*

Dios guarde  á V. E. m uchos años. M adrid 31 de Mayo 
de í8 6 0 .= E x c m o .-S r .~ M a rtin  G arcía de Loygorri.=*= 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de A dm in istrac ión  de 
las obras de la Puerta  del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.
Re l a c ió n  de los gastos ocurridos en dicha sección en. el me* 

de M ayo.
CUENTA NÚM. L°

SECRETARÍA. .
’ ' ' ,' • Rs. vn.

,, , . • r, i Art. 1 .°—Secretario .. 1.333,33
C apitulo ú n ico . P e rso -  Arf 2. . _ E m pieados

• ' * • • • .................* ( p la n ta . . . . . . . .  3.499,99

S u m a . , . . . . , ,  4.833,32

GÜEWTA NUMt

GASTOS GENERALES,

Rs. vn.

n ,, i , o r» t ir A rt. 1.* ^ E m p le a d o s  
Capituló le Peísonat. J tem poreros..................  1.500

Í Art. i ,V “Seccion de e s 
c rito rio .. í .  ..............  212,62

Art. 2 O rtcíha». . .  .. 160

f  •' S tfffiúL ..;.,... 1.872,62
i r -— tT 7 - — -------

Re s u m e n  de ¡os quitos ocurridos tú  la sección adm in is

tra tiva .
Rs. vn.

C u e n t a  n ú m . 1.°—S e c fé ta ría ................. 4.833,32
C u e n t a  n ú m . 2,°— Gastos g e n e ra le s ,., 1,872,62

í f  -  " ^ " T oTAÍt . ñvV. . .. 6.705,94

i Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
ficha á los figurados seis mil íeteCióUtos cinco reales y  • 
troven ta y cuatro céntimos,

M adrid 31 de Mayo de 4 860 —El S e c re ta rio , M artin 
García de L oygorri»

Igualm ente ha pasado al Consejo el Excmo, Sr, D irec
tor facultativo la siguiente  com unicación:

«Dirección facultativa y económ ica de las obras de la 
Puerta  del Sol===Excmo. S r.: Tengo el ho n o r de re m itir  á 
V. E. las relaciones de obras y gastos correspondientes ai 
presen te  m es , á fin de que el Consejo se sirva  aco rdar 
su  publicación en la Gaceta o fic ia l, con arreglo  á lo p re 
venido en  el art. 19 de la ley orgánica  de estas obras.

Dios gu ard e  á V. E. m uchos anos. =  Madrid 31 de 
M a y o  de 1860 —Por ausencia-del Excm o. Sr. D irector, el 
A yudante p rim ero , Antonio R uiz de Salces.=E xcm o. s e 
ño r P residen te  del Consejo de A dm inistración.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.

Se ha continuado el bacheo de la plaza y calles adya
centes , y  la continuación de algunos modelos de deco
ración. - r -  ̂ V .<

Madrid 31 de Mayo de 1860.—Por ausencia  del Ex 
celentísimo Sr. D irector, el A yudante  p rim ero  , A ntón ic 
Ruiz de Salces.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL,

Relación de los gastos ocasionados en el presente mes. 

CUENTA NÚm . 1.°

GASTOS DE DIRECCION,

TOTALES.

Rs. vn.

■v . ' . • r
: g

GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

/A rt. 1 .°— S ub a lte rn o s

yff¡™‘s«0-bi¿Vl;.s '•”8
f tem poreros................  1.072

ÍA r t .1 .°—Sección de d i
b u jo , lev an tam ien 
to de p lanos , t r a -  
zados y  rep lan teos. 448

Art. 2.“— Sección de
e sc rito r io ...................  20

Art. 3.°—Oficina p ara  
las dos seccio n es ., .  466

3,574

CUENTA NCR*. J .\ > .
GASTOS DE OBRAS,

Rs. vn.

Capítulo 4 ." E xpro - ( 1 • * -  Tasaciones. » 
p iac io n ..................... L ;  Indem m za'
' , a „ ( n  “ ? 6S..........................  377.696,97Capitulo 2 ...................  D erribos.........................  )}

C ap tu ro  3 .°................ E dificaciones. . . . . ! .  »
C apítulo 4 . ° . . . . . . . .  Via p ú b l ic a .____ . .  2 108
C apítulo 5  *................ ! O rnam entación de l'a

1 P l a z a . . . .    2 5 6 0

383.364,97

RESUMEN GENERAL. ~

Gastos de D irecc ió n ................  1 .*7Rq
Gastos g en era le s....................... 3.5*74
Gastos de o b ra s , . . . .. , ..........  382.364,97

T o t a l  rs, v n .. 387.688,97

M adrid 31 de Mayo de 1860.— Por ausencia del E x
ig en tís im o  Sr. D irector, el A yudante  p r im e ro , Antonio 
j |ra z  de Salces.
!%$

Rk&men g e n e ra l de los gastos ocurridos en áuibas sec- 
.le o n e s .

Rs. vn.

Im p o rtan  los gastos de la sección adm i- '
> nistrativa   _____       ^
Idem id, de la sección f a c u l t a t i v a . . . . .  387^688,97

■■ ‘ ‘ ' Total ; . .  . /. 394.394,91

A scienden los gastos de am bas secciones en  el mes de 
la fecha á los figurados trescientos n oven ta  y cuatro mil 
trescientos noventa  y  cuatro  reales y noventa y un  cén
timos.» ; ;

Lo que con arreg lo  al art. 19 de la ley  orgánica de 
estas obras se an uncia  al público  para  su  debido cono
cim iento.

Madrid 5 de Jun io  de 1860.=E1 P residen te , el Mar
qu és de la Vega de Armijo.«=El S ecretario , M artin  Gar
cía de L o y g o r r i ‘

MES DE MARZO. W  V

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.
• -•: ' •1 • i ' * :■

Continúan los estados' que se citan en el Informe publicado en la Gacela de 4 del .a c t u a l .

ESTADÍSTICA, 
AÑO DE 18 5 9 . M ES DE ABRIL. AÑO DE 4859.

Estado que comprende él número de nacidos y muertos en cada prov mes, 
preponderantes. . .EstabJ que comprende el numá'o-de ’meidos'y,miterUs e» cada p ro v  de las 

preponderantes¿ . ; "

PROVINCIAS.

NACIDOS. H
8>

7 "  MUERTOS. 1
• >

r-1
' B , ENFERMEDADES PREPONDERANTES. PROVINCIAS.

NACIDOS. H
O
H
>
r

MUERTOS. H
O

cn ENFERMEDADES PREPONDERANTES.
Varones! Hembras

SOLTEROS. ‘ CASADOS. VIUDOS.
Varones. Hembras

s o l t e r o s . CASADOS. VIUDOS.

Varones. Hembras Varones. Hembras Varones. Hembras Varones. Hembras Varones. Hembras Varones. Hembras

A lava.............. 196 154 350 • 74 - . -.57 ñ 42 •27 • 14 28 242 P u lm onías, reum atism os y  fiebres en g e n e ra l Alava 155 121 276 53 41 28 16 20 14 172 Fiebres en g e n e ra l, reum atism os, pu lm onías y  saram 
A lbacete.........
A licante.........
Almería. . . . .

487
512
704

467
381
567

954
893

1.271

158
124
191

138 é 
414

í 490
, • -85 

, . . - 3 7  4 46

267
496

58
44
69,  

, 28 í 
33 
68 <

141
• 75-

58
47
50
37
53
54

4 27
82

23
15
28

59
36
39

494
377
567
284
4)99

P u lm o n ía s , fiebres catarra les  y  epilepsias. 
G astro -en te ritis , infiama.ciones en general y  pulmonías. 
Afecciones estacionales.
V iruelas, p u lm o n ía s , fiebres en  g en era l y  erisipelas. 
F ieb res en g e n e ra l, dolores p leu ríticos y  pulm onías. 
S aram piones, p u lm o n ía s , den tic ión  difícil y  fiebres en 

genera l.
A poplegías, gastro -en teritis  y asm a nerviosa.
F ieb res en  g e n era l, v iru e las , focos verm inosos y p u l

m onías.
Fiebres catarrales y pulmonías.
Gastro-enteritis ,  pu lm onías ,  fiebres catarrales y escar

latinas.
Pulm onías, hidropesías , fiebres en genera l y tisis
P u l m o n í a s ,  a n g i n a s ,  t i s i s  y  f i e b r e s  c a t a r r a l e s .
Afecciones estacionales.
Ftebres; en. g é n e ra l , pu lm onías y  saram piones. 
Afecciones estacionales.
F iebres catarra les y  pulm onías.
Inflam aciones en gen era l, saram piones y  viruelas.

A lbacete .........
A licante.........
A lm ería . . .  .

301
417
601
151

371
411
562
117

218
332
614
556
370
558
384
494

355
533
741
291

469

788
259
210
178
137
638
173

261
273
536

672
828

1.163
268

134
157
217

61

125
122
207

52

43
56
50

45
49
64
17

20 
17 .
28

33
30
54
18

40
53
69
38

400
431
620
176

piones.
Afecciones estacionales.
Pulm onías y  dolores pleuríticos.
Afecciones estacionales.
F iebres en  g e n e ra l,  g a rro tillo s , dentic ión difícil y  ca

ta rro s . , ... ; •, :
F iebres en genera l, tifo ideas, saram pión  y viruelas. 
F iebres en g en era l, v iru e las , pulm onías y sarampiones. 
Pulm onías, apoplegías y  saram piones. .
Fiebres en  g e n e ra l, pulm onías y  afecciones del pecho. 
Fiebres c a ta r ra le s , pu lm onías y saram piones.
Tisis pu lm on iacas, epatitis, apoplegías y  escarlata . ^  
V irue las, pu lm on ías y  afecciones estacionales. * 
Fiebres en  g e n e ra l , pu lm onías, asm a nerv iosa  é infla-^ 

m aciones. - 
Afecciones estacionales, pu lm on ías y  dolores reumáticos, 
P u lm on ías, fiebres eri genera l y  saram piones.
Afecciones estacionales.
Dentición d ifíc il, fiebres en general y  ca ta rro s b ron

quiales.
F ieb res c a ta rra les , inflam aciones en general y saram 

piones.
F iebres en g en era l , pu lm on ías y  afecciones tifoideas. 
Afecciones estaciónales.
Apoplegía , asm a n e rv io sa , irritaciones y  coqueluche. 
E ncefalitis , h idropesías y calen turas ca tarra les . 
S a ra m p io n es , pulm onías y  gastro -en teritis .
Afecciones estacionales.
F iebres en g e n e ra l, reu m as g o to so s, dentición  difícil y 

asm a.
Afecciones estacionales.
Pu lm on ías, sa ram p io n es y  g a s tro -e n te r it is . , *
Focos verm inosos, v iru e las , pulm onías-y  fiebres en ge

neral.
Fiebres en g én era l, pu lm on ías y viruelas.
F iebres en g e n e ra l , dentición difícil y, gastro-enteritis. 
F iebres c a ta rra le s , alferecías infantiles y  pulm onías. 
Fiebres en g e n e ra l, v iru e las  y accidentes epilépticos. 
Afecciones estacionales.

A v ila .. ............ 245
347
337

842
462

212 457 101 
. 64 

182

, 342 
2 3 4 .

8
. 27 

15

40
45

Ao
A v ila ., . . . . . . 17 11Badajoz.. . . . .

B aleares..........

Barcelona___
B úrgos ............

233
354

801
396

580
691

1.643
858

AA
65

104
36

mOO
530

1.021
668

B adajoz... . . .
B aleares..........
B arcelona.. . .
B úrgos .............

324
387
648
592

542
719

1.262
1.148

76
177
290
199'

27 
169 
234 
201 
186 
246 
108 
152

154 
220  
337 
102

28
60

110
77

39
61

F00
86

31
26
45
43
4-4
57
24
18

38
49
56
c,)t

241
546
848
644

C áceres...........
C ádiz . . .

C anarias .........
C astellón . . . .  
C iudad-R eal.
Córdoba ..........
C o ruña .. . . . .

502
585

492
552
510
592
913

466 
518

414
513
467 
580 
885

968
1.103

906 
4.065 
■■ 977 
1.172 
1.798

267
196

100 
166 

* 188 
244  
321

• 204 '
■ 220 1

84 
128 

. 208 
• • 224 

320 
111 
467

■ 89 
134

36 
64 
69.  

! 128- 
440 

45:
• 9 4 :

81
82

30
59
70
86

135
52
93

44
82

27 
3i 
48 
43 , 
82 
24 
42

62 
59 |

39 ¡ 
36 í
41

. '.71 
152

QQ

i 749  
773

316 
i  8 i  

\ 624 
• 796 

1.150

Cáceres
C ádiz..........
Canarias.. . . .  
Castellón. . . .

C iudad-R eal. 
C ó rd o b a .. . . .
C o ru ñ a .. . . . .
Cuenca.

388 
58 2 
387 
545

373
585
807
269

516

830
266
233
296 
119 

‘608 
196

297 
293 
560

758  
1.140 

771 
1.039

728
1.118
1.548

560

985

1.618
525
443
474
256

1.246
369

211
303
115
189

200
261
315

84

110

303
114

82
100

59
284

81

105
173
231

81
90
41
63

102
133
128

45

121

95
40
32
52
25
67
56

77
48
98

66
68
49
5 8 .

66
104
110

51

62
82
38
35

52
79
87
4 h

650
846
375
516

618 
- 846 
1.033 

317C uenca.. —  
G erona............

375
531

327
500

702
1.031

124
178

OO
69 643

f tp r n n n

A t 1 'i

G ran ad a .. . .  
G uadala jara .. 
Guipúzcoa. . .  
H u e iv a ,. . . .
H u esca ;.........
Jaenr................
León.. ............

L é r id a . . . . . .  
L o g ro ñ o .. . . .  
L ugo................

f11* 1

943
391
266
348
142
752
295

291
346
624

726
1.014

787
369
268
348
152
744
273

' 268 
351 
655

658
846

1.730
760
534
696
294

1.496
568

559 
‘ 697 
1.279

1.384
1.860

296 
144 

99 
139 
- 60 
286 
122

121
204
281

352
322

'285
435

70
86
50

239
118

102
Í65
232

307
253

120 
68.  

; 44 
:? 65 
- 17- 

96; 
: 6 1 :

p.p.

92 
61 
51
46 

•: 22 
69 
48

.... 66 
36 

,88

90 ,
93

32 
25 . 
15 
40 
8 ; 

45 
34

K f.

108
27 . 

= 37 :
: . 28 • 

23 , 
56 
36

47
45
85

93

/  933 
460 
316 
383 

. 180 
791 
419

44ú
535
850

1.032
934

Afecciones estacionales.
F iebres en general y pulm onías.
G a s tr i t is , e n te r it i s , tisis pulm oniacas é hidropesías. 
F iebres en  gen era l, inflam aciones y p leuritis . 
P u lm o n ías, sa ram p io n es , asma nerv iosa  y  apoplegías. 
Afecciones estacionales.
Fiebres en g e n e ra l, p u lm o n ía s , g a stritis  é inflam a

ciones.
Afecciones estacionales.
Saram piones, fiebres cata rra les  y  pulm onías.
Fiebres en general , focos verm inosos, pulm onías y v i

ruelas.
In term iten tes y las p rop ias de la estación. 
G a s tro -en te r itis , fiebres en g e n e r a l , coqueluche y p u l

m onías.
F iebres en g e n e ra l , pu lm o n ías, alferecías y  saram pión . 
V iru e la s , saram piones y  tisis pulm oniacas.
Afecciones estacionales.

'JCI U1UL - ; . f „

G ra n a d a ., „ 
G u ad ala ja ra .. 
G u ip ú z co a ...
H ueiva............
H uesca. . . . . .
J a é n . . . . . . . .
León.

108

255
89
62
70
51

213
64

105
134
213

117

74 
41 
.27 
27 
17 . 
61 
40

50
47
93

79

43
24
16
29

7
37
OS)

58

73
32
26
30
16
51
25

42
28
76

593

843  
340 

• 245  
308 
175 
713 
288

415
447
768

00
60

101

121 •

44
25
63

69

L é r id a . . . . .  
L o g ro ñ o .. . . .  
L u g o .. . . . . . .

558
566

1.096

A A

36
17
57íu au ria ............

M álaga........... 119 51 96
M adrid............ 737

887
782
407

634
82»
707
429

1.371
1.715
1.489

836

289
340
277
140

317
333
193
117

135 110
107
109

66

59
62
41
31

996 
1.046 

767  
474

M urcia.
N a v a rra .___
O rense ............

802
453
299
749

» 781 
412 
298

- 1.583 
865 
597

' 226 
170 

‘ 429

193
124
110

99
75
97

77
51
92 

1 43

38
39 
48

70 
63" 
58 

106

703
522
534

M álaga............
M urcia ............
N av arra ..........

110
101

83

oÜ
94
46
37

O v ie d o 699

■427
541
240

364 
•489 
294 
225 

. 531 
• -380 

627

1.254 
503 

'236 
376 

.522

1 .448

280
1.078

543

76 í  
1.102 

614 
384 

1.028 
582 

1.213

2.560
1.056

455
805

1.128

4 89 4 68 133 71 810 Fiebres en géneral , pulm onías, apoplegías y sa ram 
piones.

Fiebres en g e n e ra l, p u lm o n ías, p leuresías y catarros. 
F iebres en g e n e ra l , p u lm o n ías, v iruelas y apoplegías. 
D isen terías , afecciones del pecho, coqueluche y denti

ción difícil.
F iebres en general , viruelas y g a s tro -e n te r itis .
Fiebres en g e n e ra l , tisis pulm oniaca y dentición  d if íc il 
Afecciones del p e c h o , anginas y dentición difícil. 
Pu lm onías, escarlatas , a taques cerebrales y  viruelas . 
B ronqu itis , en cefa litis , pulm onías y tisis tubercu losas, 
Fiebres én general y pulm onías.
Inflam aciones en g e n e ra l , h idropesías y fiebres in te r 

m itentes.
Inflam aciones en g e n e ra l , pulm onías y pleuritis . 
Afecciones 'estacionales.
Viruelas , pu lm on ías, irritaciones y apoplegías. 
G astritis , coqueluche, pulm onías y  fiebres catarrales. 
V iru e la s , d ia rre as , e n te ritis , pulm onías y  tisis en ge

O re ó se . . . . . . 204 ‘ 187 391 94 64 51 52 19 33
74
22

109 
22 
50

110
40 

»
35
33

196
115

41 
31

. 36 
; 48

313

P alen c ia ..........
Pontevedra . . 
S alam an ca . . .

S an tander. . .  
Sevilla

153
537
273

397 
613

’• 75  
. 440 

67

170
314 
122 

- 60 
4 56 
4 99 
270

•472
239
116
153
591

47
200

71

161
125

20
93
65

51
75 
54 
29 
60 
40

412

176
76 
57 
47

487

24
95
58

49
67
51
54
63
56
83

135
60
43 

• 62 
122

14
70
53

41
KA

14
122

53

39
62
22
33 
44 
17 
73

118
34 
32 
50 
97

194
720
367

511
699

O v ie d o . . . . . .
P a le n c ia . . . . .
P o n te v ed ra . .  
S a lam a n ca . . .  
Santander , . . 
S ev illa . . . . . .
Soria ............

722
143
448
396
295
693
334

733  
1 42 
420 
357 
292 
736  
265

1.455
285
868
753
587

1.429
599

158 
72 

146 
160 

! 138 
354 

90 
4

150
146
264
456

233
97

132
280

149
41

142
118
136
257

83

111
24

111
71
57

114
37

96
17

' 88 
53 
38 
87 
35 

106 
55 
50 

291 
142-

62
60
66
86

58
10
63
52
27
78
24

646 
186 
659 
476 
446 

1.000  
309 
282 
441 
416 

1.733 
1.348

649
347
432
798

Tisis pu lm oniacas, fiebres en general y saram piones. 
Fiebres en g e n e ra l , pulm onías y  gastro-enteritis. 
F iebres en g e n e ra l, v iruelas y focos verm inosos. 
F iebres en g e n e ra l , pulm onías y  g a stro  enteritis. 
Afecciones estacionales y  pulm onías.
F iebres tifoideas y dentición difícil.
Dolores p leu rítico s, saram piones, ang inas y viruelas. 
F iebres en g en era l, pulm onías y tisis pulm oniacas. 
Afecciones estacionales.
Pulm onías, sa ram piones , anasarcas y  tisis tuberculosas. 
Pu lm on ías, có licos, reum atism os y  fiebres catarrales. 
Inflam aciones en  g e n e ra l, dentición difícil y  saram pio

nes.
Dentición d if íc il , g astro -en te ritis  y pulm onías. - 
Fiebres en  g e n e ra l , pulm onías y  viruelas.
F iebres en g e n e ra l, g a s tro -en te ritis  y hepatitis.
F iebres en g e n e ra l , afecciones tifoideas y encefalitis.

S o r ia .. ............
SegóVia...........
T a rrag o n a . . .
T eru e l............
Toledo.............

Valencia.........
V a lla d o lid ,..
V izcaya ..........
Z am ora ..........
Zaragoza. . . .

320
159
497
202
586

1.306
553
219
429
606

102
51

150
118
194

409 
220  
111 
142- 
510

r JO
25 
29
37
26 
56

92
34
22
38 
77

376
256
510
456
788-

1.402 
663 
381 
492 

•1.584

S eg o v ia ..___
T a r ra g o n a . . .  
T eru e l . . . . . .
T oledo ,.-------
V alencia .. . . .

V allado lid . . .  
V izcaya. 
Zamora.. 
Z aragoza .

304
437
365
258

1.128

499
273
342
798

160
398
334
268

1.071

539
235
325
651

464
835
699
526

2.199

1.038
508
667

1.449

8
121
110
218
383

192
77

104
221

150
54
48

376
180

83
61
65

109

6
26
29

388
72

38
21
29
54

n e r a l

T o t a l e s . 24.475 22.853 47.328 9,535 8.146 3.838 3.370 1.931 2.769 29,589'
T o t a l e s . 22.178 20.661 42.839 8.710 7.431 4.002 3.419 2.103 2.513 28.178

: ' ñ i I 1
Madrid 1 .° de E nero de 1860.^=E1 D irector general de Beneficencia y S an id ad , Rubí

M adrid 1 .®de Enero de 1860.— EI D irector general de Beneficencia y S an id ad , Rubíó
(Se continuará.}

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Dirección general de Obras públicas.

Por el preseníe, y en v irtu d  de acuerdo de este cen 
tro  directivo se ciía , llama y emplaza por segunda vez 
á D. Cristóbal Sales, vecino y hacendado que era de Va
lencia en 1845, y a rren d a ta rio  del portazgo de Alm enara, 
en la provincia de Castellón de ía P lam uiiesde  1843 á 
fines de 1845, á fin de que en el térm ino  de 30 d ias s i
guientes al de la publicación de este anuncio  se p r e 
sente por sí ó por m edio dé encargado á sa tisfacer en 
la Tesorería de Hacienda de esta últim a capital la sum a 
de 24.807 r s . , á. cuyo pago., re su lta  responsable  p o r tal 
concepto en v ir tu d  de fallo dictado en el expedien te  de 
alcance del mismo por el T rib u n a l de C uentas del Rei
no; en la inteligencia de que de no verificarlo  le parará  
el perju icio  que haya lugar, y C; : , i; n  .V ó ;

Madrid 2o de Mayo de 1860.^ E l  D irector general, Jo
sé Francisco de Uría. ‘

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 25 de Mayo 
esta Dirección general ha señalado e ld ia  6 de Julio  p róx i
mo, á las doce de la m añ an a , para la adjudicación en 
pública  subasta  de las obras de la carre te ra  de tercer 
Órden de Vorin á Chaves i, cayo  presupuesto  asciende á la 
cantidad de 672:975 rs. ,88 e én ts .

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la D irección general de Obras p ú b lica s, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fomento, y en Oren 
se ante el G obernador de la provincia , hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto para conocim iento del p ú b li
co los p lan o s , presupuesto  y condiciones facu lta tivas y 
económ icas para la construcción de la referida carre te ra .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
u reg lán d o se  exactam ente al ad jun to  modelo, y la c a n -  
Jd ad  que ha de consignarse p reviam ente  como g a ra n 
tía para tom ar p a rte  en  esta subasta será de 33.000 rs . 
m  d inero  6 acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res 
peetivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo t u 
v ieren al de su cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada p lie 
go el docum ento que acredite  haber- realizado el depó
sito del modo que previene la referida in stru cc ió n .

En el caso de que resultasen d o s  ó m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , únicam ente en tre  sus a u to re s , una 
Segunda licitación abierta  en los térm inos prescrito s per
la citada in stru cc ió n ; debiendo ser la prim era inejofa 
q ue  se haga por lo m enos de 2.000  rs., y quedando las de
m ás á voluntad de los licitadores siem pre que no bajen 
de 500 rs.

Madrid 1 .°de  Jun io  de 1860. =  El Director general 
do Obfai3.f)úblicas.,; JoséE báric isco  de Uría.

Modelo de proposición.

í). N. N., vecino d e ,    .............. . en te rado  del. anuncio
publicarlo con fecha 1.° de J u n i o  del co rrien te  ano y de 
las condiciones y req u is ito s  que se exigen para la a d ju 
dicación en pública  subasta  de las obras de la carre tera  
de tercer órden de Verin á C haves, se com prom ete á to
m ar á su  cargo la construcción de las obras de la c ita 
da carre te ra , con estric ta  su jeción  á los expresados r e 
quisitos y c o n d ic io n es ,‘por la cantidad d e .........

(Aquí Ja propo.si.cionque.se h a g a , adm itiendo  ó m e 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; poro adv irtien d o  
que será .desechada toda propuesta  en q u e .n o  se ex
prese determ inadam ente  la cantidad , escrita en letra, 
por la que se com prom ete el pm ponenlo  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno  de la provincia de Madrid.
Sección de Gobierno. — Negociado 6.° — Vigilancia.

El Juez de prim era instancia  de Belorado con fecha 
25 del mes ú ltim o me dirige el exhorto siguiente;

«D. Bernabé de B ustam ante y Suso, Juez de p rim era  
instancia de la villa de Belorado y su partido. =  Al 
Excmo. Sr. Gobernado)- civil de la villa y corte  de Ma
drid , á q u ien  con la m ayor atención saludo, hago saber 
que in stru y o  causa contra Felipe de las lleras, n a tu ra l 
de Puras, por sospechas de hab erse  p resen tado  la m a
ñana del 10 del actual en el pueblo  de P u ra s  y casa del 
Sr. Gura párroco  pidiendo la yegua, sus a rreo s y esco
peta; y en atención á que dicho Felipe resid ía en Búrgos 
y ú ltim am ente  en Anuida de Duero, se ha contestado 
por los Sres. Jueces de prim era instancia  ign o rar su :pa- 
radero, he dispuesto ex h o rta r á V. E., como lo hago , á 
fin de que se sirva d isponer se in se rte  en la Gacela de
ese G obierno, y se adopten  las m edidas que V. E. tenga 
por conveniente á fin de lograr la cap tura  del indicado 
P el i pe, y su rem isión á este Juzgado con la seguridad é 
incom unicación com petentes para lo q u e  se in se rían  las 
señas á conlinuacion.»

L° que he d ispuesto se haga público por m edio de 
este periódico oficial á fin de q u e  llegando á conocim ien
to de todas las Autoridades se sirvan  estas p ro cu ra r la 
busca v cap tura  del referido  Felipe de las lle ras , cuyas 
senas se expresan á co n tinuación , y conseguida lo re 
m itan con las debidas seguridades á disposición del J u z 
gado exhortante .

Madrid de .i,m ¡o de 1866— El Marqués de la Vega 
de Arm ijo.

óV/lo.v.

Felipe d e  las l l e r a s ,  natura l de P u ra s , casado de  
tre in ta  y tantos anos e s t a t u r a  h a , a ,  m u v  r e h e c h o  color 
bueno', pelo negro , barba p o b l a d a  y b i g o t e  e n d e  mío-  
viste pan ta lón , levita n e g r a  , p o l a i n a s  y bm -r.vui, ñon 
som brero  ancho de hule.

Fabrica nacional del Sello.

Pliego de condiciones bajo el cual la Hacienda pú 
blica ha de subastar la adquisición de 4.000 este
ras de palma que son necesarias en esta Fábrica 
para el enfardo de los documentos sellados que han 
de remitirse para surtido del año próximo veni
dero á las provincias é islas adyacentes, y para  
el más consumo de dicho año.

1.a La Hacienda pública  co m p rará  4.000 este ras  de 
palm a al co n tra tis ta  qu e  m ás beneficie  el tipo de 9 rs. 
cada una .

2 .a El con tra tis ta  se ob ligará  á que las esteras sean 
de dos varas y tres cu artas  de largo /  po r seis y m edia 
cu artas  de ancho, y que estén perfectam ente em palm a
das con hoja bien seca, curada y  lim pia.

3.a La entrega de las m ism as se verificará  en esta 
Fábrica á los 30 dias, á co n ta r desde el en que se com u
n ique  al rem atan te  la aprobación de la subasta.

4.a Si la Fábrica necesitase m ayor n úm ero  de este 
ras que  las designadas en la condición 1.a para cubrir- 
sos atenciones en  el p resen te  a ñ o , será  obligación del 
con tra tista  facilitar al m ism o precio las que  se le p id an , 
dándole aviso con u n  m es de an tic ipación ; pero 110 ten 
drá derecho á reclam ar se le adm itan  m ayor número, 
que las estipuladas.

5.a Los gastos de conducción y dem ás q u e  se o rig inen  
hasta el momento de hacerse  cargo de las m encionadas 
esteras los Jefes de la Fábrica serán  de cuenta del c o n 
tratista .

0.a Las esteras que se en treguen  se reconocerán  por 
los Jefes de la Fábrica  á presencia del co n tra tis ta  ó p e r
s o n a  que le re p re s e n te ; aquellos ex am in arán  si son 
iguales ¿1 las. m uestras que se p o ndrán  de m anifiesto  en 
el acto de la subasta  , y si re ú n en  todas las cualida
des qué expresa la condición 2 .a, en cuyo caso las de 
c la ra rá n  adm isibles, recib iéndolas seguidam ente en los

alm acenes de la Fábrica y  satisfaciendo en el acto al 
c o n tra tis ta  el im porte  de las que se reciban.

7 .a Si el co n tra tis ta  dem orase la entrega ocho dias 
m ás de los m arcados en la condición 3 .a, podrá la Fá
b rica  p roveerse  por cuen ta  del m ism o de las .esteras 
que falten al cum plim ien to  de lo estipulado al precio y 
d é la  clase que  las e n c u e n tre , satisfaciendo su importe 
de la fianza que al efecto en treg ará , y de la que es Ob
je to  la condición 9 .a

8 .a Las proposiciones pa ra  esta subasta  se p resen ta
rá n  en pliego cerrado  literalm ente  arreglado al modelo 
que se in se rta  á co n tinuación , s in  llenar m ás que las 
can tidades que queden  en blanco, de letra  y  no de gua
rism o, autorizada con la firm a del que  la haga ; en la in 
teligencia de que  cualq u iera  proposición que no m ar
que; te rm in an tem en te  el precio será  desechada.

9 .\  P ara  e n tra r  en  licitaciou se deposita rá  en  la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 2.000 rs. en metálico, 
cuya oficina expedirá el co rrespondien te  recibo, que ha 
de acom pañar al citado pliego cerrado , s in  cuyo req u is i
to será n u la  toda proposición. ;

10 . Concluido el rem ate  se devolverá por la citada 
Caja á los licitadores la cantidad d ep ositada, quedando 
tan solo en fianza la del re m a ta n te , la cual le será de
vuelta  tan  luego como haya cum plido  todas las condi
ciones qu e  m arca el p resen te  pliego.

11. El acto de la subasta  será en un  todo conform e á 
lo prevenido en el art. 11 de la in stru cc ió n  de 46 d«-Se
tiem bre de 1852.

1 2 . Si el rem atan te  no cum pliese las condiciones que  
debe llenar para  el otorgam iento de la escritu ra  que se 
d ice  en  la condición últim a, ó fuese causá de qué ésta no 
tenga efecto en  el térm ino  que en la m ism a se señala, 
se tendrá  por rescind ídp  el con tra to  á perjuicio suyo, 
celebrándose nuevo  rem até , siendo responsable, no solo 
al aliono de la diferencia que resó lte  e n t r e  el celebrado 
á su  favor al que nuevam ente  tenga electo , sino ta m 
bién á los perju icios que  hubiese experim entado la Ha
cienda por la dem ora de esté s e rv ic io ; para cuyo curn-



p lim iento se dispondrá de su f ia n za , secuestrándose ade
más los bienes necesarios á c u b r ir  las responsabilidades 
probables sí aquella no a lca n za se , con  arreglo á lo d is
puesto en el art. 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y  artículos 18, 19 y  20 de la instrucción  de 15 de 
Setiem bre del prop io  ano.

15. La subasta se verificara el día 30 del corriente  
m es de Junio en la Fábrica nacional del S e llo , á presen
cia del A dm in istrador Jefe é Inspector d é la  m ism a, en 
u n ión  del E scribano de Rentas.
. I b  El acto dará p rin cip io  á las doce de d ich o d ia , re

c ib ién d ose  en  la prim era hora las p rop osic ion es qu e  se 
presenten. A la una se abrirán  los p liegos presentados 
por los l id ia d o r e s ,  y  se adm itirá la p rop os ic ión  que 
más ben eficie  el tipo m arcado en la co n d ic ió n  i . 1, ad ju 
d icá n d ose  el rem ate en favor de la persona q u e  la haya 
e s c r i t o , previa la com petente au torización  de S. M.

15. En el caso de encontrarse d os ó  más p rop os ic io 
nes iguales, se abrirá por térm in o  de un cuarto  de ho
ra nueva lic ita c ió n ? tam bién á p liego  c e rr a d o , entre los 
qu e  m otiven  el em pate, qu edan d o á favor del qu e m ás 
beneficie el tipo en el citado período.

16. El con tra tis ta , aprobado que sea el rem ate, o to r 
gará la corresp on d ien te  escritura  p ú b lica  ante el E scr i
bano de Rentas en el preciso  térm ino de tercero  dia, p or 
la cual se obligue al m ás exacto  cu m plim ien to  de lo es 
tipu lado , con  ren u n cia  absoluta de todos los fu eros  y  
p riv ileg ios  p articu la res , siendo de su  cuenta los gastos 
qu e  esta o c a s io n e , más el de las cop ias q u e  se necesiten  
para llenar cum plidam ente las d isposicion es vigentes.

Modelo.

D. N. N , qu e v ive calle d e  , n ú m ...........
c u a r t o . . .  . se com p rom ete  á entregar las 4.000 esteras 
de palma qu e son  necesarias á la Fábrica n a cion a l d e l
Sello en el p rec io  d e   cada un a, con form án d ose  en
un todo c o n  el p liego de con d ic ion es  form ad o para este 
objeto en v irtu d  del cu a l ha h ech o  entrega en la Caja ge 
neral de D epósitos de la fianza de 2.000 r s . , c u y o  re c ib o  
acompaña adjunto.

(Fecha y  firm a del interesado.)

Madrid 1.° de Junio de 1860,— E l'A d m in istra d or  Jefe 
Blas de Castro. ^842

Gobierno de la provincia de Logroño

En virtud de lo d ispu esto  p or la Real orden  de 1 0 
de D iciem bre del ano p róx im o  pasado y  m od ificacion es 
de 15 de Julio del m ism o , este G ob ie rn o  señaló el dia 19 
de este m es para la a d ju d icación  en  p ú b lica  subasta de 
los acop ios de con serv a c ión  de las carreteras de p rim er 
o rd en  de esta p rov in cia  para el año de 1 SCO; y  n o  h a 
b ien do tenido efecto la parte correspond iente  á la de So
ria á L ogroñ o  p or falta de Im itadores , se señala el dia 
15 del corr ien te , á las d oce  de su m añana, para el tercer 
rem ate.

La subasta se ce lebrará  en los térm inos p rev en id os  
en  la in s tru cc ión  de 18 de M arzo de 1852 en la S ecc ión  
de F om ento de este G obierno de p ro v in c ia , en la cu a l 
o t a r a n  de m anifiesto para con oc im ien to  del p ú b lico  los 
p resu p u estos  detallados y los p liegos de con d icion es fa 
cu ltativas y  econ óm ica s q u e  han de reg ir en la contrata.

El trozo  á qu e  ha de re ferirse  esta contrata y  el p re 
supuesto de acop ios para ella se designan en la nota 
que sigue a este a n u n c io , cu y os  a cop ios  han de quedar 
term inados en  fin de O ctubre p róx im o  v en id ero .

Las p rop os ic ion es  se presentarán  en p liegos c e n a d o s , 
a com odándose al ad ju nto  m o d e lo ; la cantidad  qu e  ha de 
consignarse p rev iam en te  co m o  garantía para tom ar p a r 
te en la subasta será el I por 100 del p resupuesto. Este 
deposito p odrá  hacerse  en m etálico ó en acc ion es  de c a 
m inos , d eb ien d o  acom pañ ar á cada pliego el d o cu m en to  
que acredite h a berlo  realizado del m odo p reven ido  p or 
la citada instru cción .

En el caso de que resultasen dos ó m ás p rop osic ion es 
ig u a les , se ce lebrará  en el acto ú n icam en te entre sus 
autores una segu n da  licitación  abierta en los térm in os 
preven idos p or lá citada in s tru cc ió n , fijándose la prim e
ra puja por lo m enos en  500 rs ., qu eda n d o  las dem ás á 
volu n tad  de los lic-itadores siem pre que no bajen  de 100 
reales.

L og roñ o  1.° de Junio de 1860.«-=El G o b ern a d or , M a
nuel So m oza . 28 43

A ofa  del presupuesto de conservación de la carretera de 
prim er órden de Soria ó Logroño.

Presupuesto
de acopios.

CONSERVACION DReates vellón.

Carretera de Soria  á Logroño. —  T rozo 
ú n ico , desde V illanueva de Cam eros al 
a rro y o  de las Cañas....................................... 23.301,30

Modelo de proposición .

D. N. N . v e c in o  d e  , enterado del an u n cio  p u 
b lica d o  por el G ob iern o  de p rov in cia  de L ogroñ o  con  
fecha 1.’  de Junio de 1860 , y  de los requisitos y c o n d i
c ion es qu e  se exigen  para la a d ju d icación  en p ú blica  su
basta de los acop ios necesarios para la con serv ación  de 
la carretera  d e   ............ , com p ren d id a  en la ex 
presada p rov in cia  y  en su trozo  ú n ico  , qu e  em pieza
e n . . . .  y c o n c lu y e  e n .................. , se com p rom ete  á
tom ar á su oa rg o  los a cop ios n ecesarios para el referido 
t r o z o , c o n  estricta su jec ión  á los expresados requisitos
y co n d ic ion es , p or la cantidad  d e   ( A qu í la p rop osición
que se haga, ad m itiend o ó m ejoran d o  lisa y llanam ente 
el tipo fijado ; p ero  advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en q u e  no se exprese  deten idam ente la ca n ti
dad, escrita en letra , por la que se com p rom ete  el p ro - 
ponente á la e je cu c ió n  de las obras.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE JUNIO 

DE 1860.

HORAS.

Barómetro iTeoipera- 
reducidoá 0o' tura en
y mi lima- ¡ gradüi

tros : Reaumur!

Tempera
tura en gra
dos ceulí- 

grados.

Dirección

del rientn
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .. 
9 m .. 

1 2 . . , .  
3 t . . .  
6 t. . .  
9 n . .

706,77
706,72
705,46
704,28
703,54
704,21

10°,5 
15°,0 
20*, 1 
2172 
2 0 /4  
i 5 °,3

19°, 1 
18°,8 
25°,1 
26*,5 
25“,5 
19°,8 ‘

N .N . E . 
N. N. E.
S .............
S. 0 . . . .
0 ............
S. S. E ..

C ubierto.
N ubes.
Idem,
Idem.
Cási desp.c 
A lg .n u bes

T em peratura m á 
xim a d e l  dia . . .  

Temp<*.citara m á 
xim a al s o l .........

T em peratura m í
nim a del d ia___

| 23*,8 

29°,8 

8°,8

2 9 /8  

37°,2 

11°,0
•

E vaporación  en  las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h ora s . .

8,7 m ilím etros

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D E S P A C H O  T E L E G R Á F I C O .

Observación -meteorológica del dia  5 de Junio de 1860.

fu ;V::< fv ̂ Táiiptraio- Dlracdoa
Hora. tro* h 0° ; ,(\i en grados ■Isl Sitadolel cielo.

»l niTei <*ntí«rr*doj. Tiento.

7 de la m.
■

i 761,8
i

. 1 8 /3 S. E. % E. N ublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de E uropa  y  áfrica  
el 31 de M ayo de 1 8 6 0  á las siete de la m añana. (-

LOCALIDADES.

Bar órne* 
tro redu
cido á 0o 
y al niTel

Tempera* 
tura en 

g r a d o ®  
centígra

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO. 1

D u n q u e r q u e ..........

del mar.

7 5 9 ,1  .

dos. 

1 1 /1  - S .O .. . Cubierto.
P arís................. 7 5 9 ,8 1 0 / 3 . S O . . . Idem .
B ayona ....................... 7 5 9 ,2 . 1 7 / 5 . S. O . . . Despejado,
L y o n .. ....................... , 7 6 2 ,9 . 14 , ° 5 . N ........... Idem .
M a d rid .......... .. 7 5 7 ,6 . 1 9 / 2 . S. O . . Idem
San F e r n a n d o . . .  . 
B ruselas ............... 7 6 0 ,5 . 1 2 / 3 . s ______ M uy nublado.
T a rín . . — ..............
L isb o a . , .  . . . . . . .
R o m a . . . .  . 7 . ,  .
F loren cia ............. 7 6 1 ,6 . 4 6 / 0 ' S. O . ' N ubes.
San P etersbu i g o . . 7 5 7 ,3 . 1 6 / 8 . N . E . . Id e ip ., . ;
C on stan lin op l t. . 7 6 2 ,1  . 1 2 / 4 . N . Despejado.
S to c k o lm o ............... 7 5 7 ,4 . 1 2 /4 . N .N .E . Cási c u b ie r t o /
A r g e l / . . / ...............
C op en h a gu e . 7 5 6 ,7 . 4 1 /6 . Calm a, [A Igunas n ubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos  en  este día por la Interven

c ión  de A rb itr ios  m u n io ip a les , la del m ercad o  de gra
nos y nota de p rec ios  de a rtícu los  de c o n s u m o , resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

• 2.845 %  fanegas de trigo.
1.401 arrobas de harina de id.

► 4.000 libras de pan cocid o .
13.565 arrobas de carbón .

95 vacas, que com p on en  48.344 libras de peso.
423 c a r n e r o s , qu e hacen  10.529 libras de peso.

i 174 co rd e ro s , q u e  hacen  4.983 libras de pe§o.
; PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

; EN EL DIA DE HOY.

C arne de vaca  * de 46 á 50 rs. a r r o b a , y  de 18 á 20 
cu artos libra .

Idem  de c a rn e ro , de *8 á 20 cu artos  libra .
Idem  da ternera , de 64 á 74 rs. a r r o b a , y  d e  34 á 42 

cu artos  libra.
Idem de co rd ero  , á 16 rs. arroba , y  de 18 á 20 cu artos 

libra.
T ocin o  añ ejo , de 64 á 74 rs. a r r o b a , y  de 32 á 34 cu ar

tos libra .
J am ón , de 102 á 112 rs. a rrob a , y  de 42 á 51 cu artos 

libra.
A ceite, de 74 á 76 rs. a r r o b a , y  de 24 á 26 cu artos  libra.
V in o , de 28 á 38 rs . a r r o b a , y  de 8 á 12 cu artos  cuar

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 10 á 12 cu artos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 22 á 29 rs. arroba , y  de 8 á 12 cu artos lib ra .
A r ro z , de 29 á 34 rs. a rrob a , y  de 10 á 14 cu artos  

libra .
L entejas , de 16  á 19 rs . a r r o b a , y de 7 á 9 cu artos  

libra .
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. a rrob a .
J abón , de 64 á 66 rs. a rro b a , y  de 22 á 24 cu artos  

libra .
Patatas, de 6 á 7 ^  rs. a r r o b a , y d e 2 %  á 3 %  cu a r 

tos libra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY-

C ebad a , de 19 á 20 rs. fanega.
A lg a rrob a , á 21 rs . id.

Trigo vendido.
91 fanegas á .. 4 5 %  rs. 28 fanegas á . 47 rs.
5 0 ........................ 4 3 % 5 0 ...................... , . 47
38........................ 44 2 4 ...................... . 42
33........................ 4 5 % 5 8 .................... .. 4 6 %
4 0 . . ------ . . . . . 48 8 0 ...................... . 45
54......... .............. 4 5 % 3 6 ....................... . 44
30 ........................ 42 K 1 5 0 ...................... . 46
2 7 ........................ 44 19, . . . . . . . . . 4 6 %
39 ........................ 44 1 2 0 . . . ............... 45
40........................ 44 2 2 . . .  . . . . . . 43
44.............. 45 4 0 ...................... 41

46 6>0 L h
30........................ 45 2 0 ...................... 43

1 6 0 . . . . . . . . . . . 45 5 0 ...................... 43
6 0 . . . ................. 45 3 2 ................... .. 41
40....................... 47 3 0 ...................... . 42
3 8 . . . . .............. 44 3 0 . ................... . 4 4 %

46 %20....................... 43 2 7 ..........
34........................ 4 3 % 6 0 . .................... 45

T rigo  v e n d id o ............. 1.832 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . 1.002.

P rec io  m á x im o . . . . . .  48.
Idem m ín im o . ................  41.
Idem m e d io . . ................  44,77

Lo qu e se an u n cia  al p ú b lico  para su inteligencia.
Madrid 5 de Junio de 1 860. =  El A lca ld e -C orreg id or , 

D u que de Sesto.

BOLSA DE M AD R ID .

Cotización del 5 de Junio de 1860 á las tres  de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 con so lid a d o , no p u b lica d o , 48- 
50 c.

Idem  del 3 por 100 d ife r id o , id , 3 8 -6 5  d . . á plazo, 
38 -60  á 15 cor . vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicad.» 
19-75 d.

ídem  Je segunda id., 1C-20.
Idem del j*erson a l, id ., 11-3o d.
A ccion es  de ca rre te ra s , em isión  de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id. , 9 2 -2 5  d. 
Idem  de á 2.000 rs. , i d . , 92-75.
Idem  de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.00o r s . , sin c u -  

pon , no p u b lica d o , 90-25.
Idem de 31 de A gosto de 1852 , de á 2.000 r s . , id., 93 - 

<50 d.
Idem  de 1.° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 rs. , idem. 

91 -75  p.
A ccion es  de O bras p ú b lica s  de 1.° de Julio de 1858, 

id e m , 92 -25 .
Idem  del Canal de lsabel 11, de a 1.000 r>., 8 por 100 

a n u a l, i d . , 1 0 8 -7 5  d.
O bligaciones del Estado para su bv en cion es de ferro

ca rr ile s , id ., 9 0 -2 5  d.
A ccion es del Banco de E spaña, id. , 194 d.
Idem  de la C om pañía del fe r r o -c a r r i l  de C órdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á P am plon a, id. 2 000

c a m b io s .

L ón d res á 90 dias fe ch a , 5 0 -5 5  d.
París á 8 días v ista , 5-24 p.

Plazas del reina.

Daño. Renef. ¡
i

Daño. Uenef.

A lb a c e te ... . 5 /8  p. L u g o .............. 1
A l ic a n t e . . . - 1 8 p. M álaga.......... 1/8 d.
A lm e r ía . . . . par p. M u rcia .......... . . ‘
A v ila .............. 1 /4  p. O r e n s e . . . . . 1 p. . .
Badajoz. par. O v ie d o .......... par p. . .  :
B a rce lo n a .. . 1/4 P a le n c ia .. . . par.
B ilb a o ............ par d. P am plona . . par. - • ;
B u rg o s .......... par. Pontevedra . 3/4 d. . .
C áceres.......... 1 /8  d. Salam anca. . 3 /8  p.
C á d iz . . .  - 1 /8 San S ebas
C astellón  . . . tian. . . . . . 1 /2  d.
C iu d ad -R ea l. S a n ta n d er . , 1/4
C ó r d o b a . . . . par. Santiago . . 4/2<l.
C o ru ñ a .......... 5 /8 S e g o v ia . . . . par. • •
C u en ca .......... S ev illa .......... 1 /4  d.
G eron a ........... S o r ia . . . . . . . 3 /4  p.
G r a n a d a .. . . 1 /2  d. T a r r a g o n a .. 1 /2 #
G u a d a la ja ra . par. T e ru e l. . . . .
H u e lv a .......... T o led o . 3 /4
H u esca . . . . . V a le n c ia . .  . par d.
J a én ................ 3 /8  p. V a lla d o lid . . 1 /8  :
L eón ................ 1 /4 V itoria .......... 1 /2
L érid a............ Z a m ora . . . . 3 /4  d.
L o g r o ñ o . . . . 1 /2 Z a r a g o z a .. . . 1 /4  ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

París  5 de Junia de 18 6 0 . •

Fondos fra n ceses ,.  ¡ ^  ^  ^  i i ”  5  ' i

( 3  p or 100 in te r io r . 46 % .
Españoles................. J Idem  e x te r io r   48.

f A m ortiza b le .................  16.

Consolidados ............ ......................................  95 á 1 /8 .

Ambéres 1,° de Junio. —  In ter ior , 45 7 / 8 . —  D iferida . 
36 1 /4 .

A msterdam  31 de M ayo.—  Interior , 45 3 /1 6 .— D iferid  
da , 36 9 /1 6 .

F rancfort 31 de M ayo.— In te r io r , 45 % papel.— Diferi
d a , 36 7 /8 . /

Lóndres 31 'de Maijo. — In te r io r , 46 7 /8 .

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
i

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de) distrito de Lavapiés de esta corte, refrendada por el infrasi 
orito Escribano, en los autos ejeculivós ;que en el mismo Juzgado 
sigue D. Ventura Ramos, subrogado en los derechos del,Señor 
Marqués de Casa-Taba res, con D. Manuel Franco, sobre pago d i 
maravedís, se saca a pública subasta por término de 20 dias, bajó 
el tipo de su tasación, el oficio Escribanía de. número que antes 
fué de provincia y comisiones de S.M., perteneciente al 1). Manuel, 
por quien se ha ejercido, tasada por los peritos nombrados al efecto 
en la cantidad de. 130.000 rs. vn. á rebajar cargas; y se, señala 
para su remate el dia 26 de Junio del presente año en la aû -

dienoia de S. S., que la tiene en él piso baje) de la Territorial, 4 
las doce de su mañana.

Madrid 29 de Mayo de18Gü.~El Escribano, Juan José M or- 
d^llo. ■ ' ■ ■ 2854

En virtud de providencia dél Sr. D. Juan Hernández Gasas
■ Juez dé primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
ta l, dictada en 28 de Etíero próximo pasado, y refrendada' del 
¿infrascrito Escribano, se cila/llama y emplaia á Doña(Cándida 
; íleydech., cuyo paradero so ignora, para que dentro deí término 
¡d e '16 dias, contados desde la,inserción de esto • anuncio en los 
. periódicos oficiales, comparozca:á ratificarse en oí escrito .fie do- 
, sist¡mentó de .13 de Julio del año último presentado en los autos 
: de concurso de D. Matías González Estéfani, y  pieza seguida á 
• instancia de los síndicos del mismo contra D..Santiago Ileydech 
;■ y García, rematante de una cása perteneciente á dicho concurso,
sita en la calle de Amaniel ; bajo apercibimiento de que pasado 

.. dicho término sin verificarlo so la considerará como ratificada y 
desistida , con abonó de los perjuicios á que dé lugar, siguiendo
el juicio en su ausencia y rebeldía.J

Madrid 3 de Febrero de 1860.—El Escribano’ Fulgencio Fer- 
: nandez.— V .0 B.°^Casas. 2863

D. Garlos Halcón y  Mendoza , Caballero MaeStrante de la Real 
de Sevilla y de la Orden de Isabel la Católica, Auditor honora
rio dé Marina , Socio de la de Amigos dol País de esta ciudad 
y Juez do primera instancia, del distrito de San Miguel de la 
misma. ,

Por el presente cito , llamo y emplazo á los herederos ó su
cesores de Hermenegildo P erez, y  cualesquiera otras personas 
que se crean con dereoho á dos suertes de tierra, una de tres 
aranzadas y otra de dos en el pago de Montealegre , do este 
término, para que dentro del improrogáble de 20 dias, conta
dos desde el siguiente al de la publicación d e l  presente en la 
Gaceta del Utobierno, comparezcan á ejercitarlo por sí 6 por 
medio de apoderado en form a; enlendiéndose este llamamiento 
con el apercibimiento de que pasado que sea el término prefijado 
sin haberse presentado se declararán prescritas las acciones 
que puedan asistirles.

Jerez do la . Frontera 22 de Mayo de \ 860.-^-Cárlos Halcón— 
Nicolás Mateos y Fuentes. 2852

En virtud de providencia dol Sr. T). Patricio González , Juez 
de primera instancia dol distrito del Mediodía de osla villa , se 
cita á D. Jerónimo Iforedia, vecino de esta corte, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de tres dias rio como se haya 
insertado este anuncio en la Gaceta y Diario  de esta capital se 
presente ante el Escribano actuario D. Jo<c do Salcedo á oir notifi
caciones en el expediento do subasta de la suerte de tierra nú
mero 3, término de Aznaleázar. bajo de apercibimiento de que 
pasados, y el di* 15 dias dentro de los cuales debe ejecutar el 
pago del primer plazo del precio del remate, se le tendrá por 
notificado e incurso en las disposiciones de los artículos 38 y 39 
de la ley de 11 de Julio de 1856 y le pirará el perjuicio que 
haya lugar .>7^

En virtud de providencia del Sr. I). Patricio González . Juez de 
primera instancia del Mediodía do eda villa, se cita á D. Jeró
nimo Herodia, \ecino de esta ro iie , cuyo paradero se ignora, 
pai a ({iie en el t»*rmin<> de tías dias de onmn ce hava insertado 
este anuncio en la ijavrta y Diario  de o>ia capital se presente 
ante el Escribano actuario D .losé de Salcedo á oir notificaciones 
en el expediente de subasta de la suerte de tierra núm. 8 , tér
mino de Analcázar; bajo de apercibimiento de (pie pasados, y el 
de !•> dias dentro de los euultv debo ejecutar el pago del 
primer plu/.» del precio de! remate, se le tendrá por notificado 
V declarará m oioa  en la- disp. eiciom - do lo s  artículos 38 y 39 
de la ley de 11 de Julio de ÍS56. v te parar:! el perjuicio (pie 
haya lugar

En viltud de providencia de! Sr. D. Patricio González. Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía de esta \ illa sí* 
cita a D Juan Solaz, vecino de la misma, cuyo jKiradero se ig
nora, para que en el termino de tres di as decenio se haya inser 
l ni.» c>te anuncio en la García y Diurno  de ista cnpit d pen
itente ante ol Emú ¡huno artuurio D Josc de Salcedo a oír notifica ■ 
•'iones de |as providen. ¡a- recaída- »*n lo- expediente- de -uba-fa 
de la suerte 1 4 6.a v 9.' del terreno para pn-tn-\ procedente- 
de.J l'.-útdo, ,-|i l< i itiiiio d*‘ i villa de A/na|o,tzti. fie la piosm
■ i 1 de '-c\ ,1! i |> o o , i (.0*1 . ibaioonl ■ ,Jo , jije j,jsj<1. ,, v < ■ i . 1, - | ,
día- d  c 11 ! u I < I <4 , ■ •' 1 i. i . I . ‘ I ■ • c e  I i ! I | . ■! p I 11 i J < * I J i i . , - , • |. ■ I , • [ |
d í a  p o (  n u l i f i c ó l o  \ d o  1)1 i l a  IC!|| e n  d lS p , .-|C|, , f i e-  d e  l e -
artícul. a- v r* ,!,•!. |.*y . H < l<* J.i!, , ,|c is--.»; v |..
el perfilé io ipie !i »v i lúe ir.

CORTES.
SENADO

P R E S I D E N C I A  L U I  E X C M O .  SR.  M A R G U E S  D E L  D U E R O .

F. ilrm to  ofici.d d>- la vsion  Celebrada >d dia 5 de Junio 
de 1,860.

Se ab rió  a la- d<»s v c u m io , y leída el neta de l a  a n 
terior . d ijo

El Sr. SA N T A  CRUZ Pido la palabra sobre el neta.
El Sr. PRESID EN TE: La tiene V. S.
El Sr. S A N T A  CRUZ: No habiendo podido asistir f i 

la .sesión de ayer por lilla  de -.alud, deseo que conste en 
el acta mi adhesión ni acuerdo que tom ó el Senado, d e 
clarando que el General en Jefe , los Generales v el e jér
cito y marina (pie han tom ado parte en la g loriosa guerra  
de Afriea m erecen bien de la patria.

F.l Sr. PR ESID EN TE: Conslarfi.
El Sr. ESTÉBAN EZ C ALD ER O N : Pido la palabra.
El Sr. P R E SID E N TE: La tiene V. S.
El Sr. ESTÉBAN EZ CALDERON: No habiendo yo 

tam poco p odido asistir á la sesión de ayer, deseo que mi 
voto se úna al del Senado en el acu erd o á qu e el señor 
Santa Cruz acaba de referirse*.

El Sr. PR ESIDEN TE. Con.úarfi. ;
Acto continuo fué aprobada el acta.
Se acordó que constaran en la votación nom inal de 

ayer los nom bres do !os Sres. Conde doL a la in g  y Balazo- 
te, Martines de Aléam eos, M arqués de Monreal v de San
tiago, Duque de Bailen , M arqués de V a lle -h erm oso  , Don 
Manuel de G u illa m os , I). José Lem ery, D. .loaquin B ayo
na, D. Joaquín .lose Casaos, Duque de S evillano, Marqués 
d e C a m p o -S a g r a d o ,! ) .  V icente Vázquez Q u e ip o , C onde 
de A ltum ira, M arqués de Gerona y Duque de Sesto.

El Sonado qu edó enterado de la siguiente com u n ica 
ción  :

P residencia del Consejo de Ministros. =  Secretaría —  
E xcm o. S r.: S. M. la R u i n a  (y . D. G.) se lia serv ido  e x p e 
d ir el Real decreto que s ig u e : «Q u eriendo dar una nueva 
prueba de cariñ o  á mi muy querida herm ana la Infanta 
Doña María Luisa-Fernanda y  á su esposo el Infante Don 
A ntonio María Felipe Luis de Ü rleans, D uque de M o n l- 
p en sier , Vengu en disponer qu e  el P ríncipe ó Princesa 
qu e  d iere á luz mi dicha herm ana en su próxim o parto 
g oce  las prerogativas de Infante de España , y m ando 
que se le guarden las preem inencias , honores y demás 
distinciones corresp on d ien tes  á tan alta gerarquía - -D a d o  
en A ranjuez á 21 de Mayo de 1860.— Está ru bricad o  de 
la Real m a n o .- -E l  Presidente del Consejo de M inistros 
L eopold o 0 ’Donnell.))^=»De Real órden  lo traslado á V . e ! 
para su con ocim ien to  y el de ese alto Cuerpo C olem sla - 
dor. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 23 de 
M ayo de 18 6 0 .= L eop o ld o  O’ D on n e lb ^ S r . P residente del 
Senado.

Igualm ente lo qu ed ó  de la com u n icación  siguiente, 
autorizando á la mesa para n om brar la com isión  á que 
la m ism a com u n ica ción  se refiere:

«M inisterio de la G obern acion .= S u bsecre taría  — E x
celentísim os Sr es.: Debiendo asistir com o testigos á la 
presentación  d e l ‘Infante ó Infanta de España que dé á luz 
la Serm a.-Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda una 
d ipu tación  de ese alto C uerpo Colegislador, la R e i n a  (que 
Dios guarde) ha tenido á bien m andar lo ponga en c o 
nocim iento de VV. EE. phi a los efectos co n s ig u ien tes ;^  
Dios guarde á V V . EE. m uchos años. M adrid 4 de Junio 
de 186.0.— José de Posada Herrera.==Sres,. Secretarios dei 
Senado.»

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 310 ejempla
res. del resúm en de los presupuestos m unicipales corres
pondientes al año 1858, ejem plares que rem itía el Sr. M i
nistro de la G obern ación .

Q uedaron  sobre  Ta mesa los d ocu m en tos á que se re
fiere la com u n icación  sigu ien te: .

«P rim era Secretaría de E sta d o .^ D ire cc ion  política. - 
Kxem os. Sres.: De Real órden  rem ito á V V . 'fLE., para c o -  
n ocim ien lo  del S en a do , los adjuntos docu m en tos relati
vos al con  vawioGinnado *d ^5-de^Agost© de 1859 ad icio -  
nal al C oncórda lo  oélqbyade.-^l ¿6 de M arzo de 1851 entre 
Su Santidad y S. M. guarde á VV. 'EE. m uchos
anos. Palacio I. de Jutllrr' fl'tí 1860.—-Saturnino Calderón
Cedíanles.— Sres.,(Secretarios del .Senado.»

El Senado qu ed ó  enterado de que el Sr. M arqués de 
:N ovaliches ingresaba en la ,quinta sección .

F ueron aprobados sin d iscusión los d ictám enes de la
. com isión  de exam en de calidades qu e  quedaron sobre  la

'

mesa en la sesión an terior, relativos á los Sres. D. F e r»  
nando de N orzaga ra y , \). Juan Audonio. Jran zo, M arqués 
d e  San Esteban de N ataoyo, Marqués (le .lavalquinto y 
D. lom a s  Heredia.
• P revio an un cio del Sr. Presidente ju r a r o n , tom aron 
asie? , °  eJl e lrxs ®;la(^° é ingresaron en las secciones 6.* 
y  7. los Sres. D. hernando de N orzagaray y  D. Juan A n 
tonio Iranzo.

í ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre, el proyecto de con -  
.. testación al discurso de la Corona. * ..

■? P rosiguiendo su d iscu rso  interrum pido en la sesión 
a n ter ior , d ijo

El Sr. A L l/A R E É : A y e r , señ ores, m e ocu p é  de la 
cuestión de am nistía , y  h oy  v oy  á exam inar ligeram ente 
el C oncordato.

Nada diré de sus dos p rim eros artículos; pero en el 3.° 
encuentro definida la P ropiedad d é la  Iglesia de una m a
nera que me ha extrañado. D ice el art. 3.°: «E l G obierno 
recon oce de nu evo form alm ente el libre y  p leno derecho 
de la Iglesia para a d q u irir , retener y u su fru ctu ar en 
propiedad y  sin lim itación n i reserva toda especie de 
bienes y  valores...» ¡S eñ ores ! grandem ente llam an m i 
atención las palabras sin limitación ni reserva , porqu e  
tengo aprendido qu e la propiedad no es un d erecho ili
mitado. Creo que debiera haberse copiado literalm ente el 
artículo 41 del anterior C oncordato , en el cual ya se con 
signó á la Iglesia el derecho de adqu irir. ¿A  qué con sig 
narlo h oy  de n u evo y  con  variaciones tan im portantes? 
¿S ign ifican  estas qu e la propiedad de la Iglesia es un d e 
rech o  su perior  á la legislación  vigente ? Pues si eso no 
s ig n ifica n , son  un lu jo  inconven iente.

Además, para mí hay un  grave peligro en la crea ción  
de este a r t icu lo , y  y o  p ido al Gobierno explicacion es s o 
bre la form a en qu e  se establece el derecho de ad qu irir  
del clero. ¿Se deroga p or este artícu lo nuestra legislación 
respecto á la p roh ib ición  im puesta por la ley recopilada 
en lo tocante á dejar á los confesores m andas ó  legados, 
lim itación al d erech o de adqu irir por parte del c le ro , e s 
tablecida para p on er coto á abusos y  fraudes ? Si es así, 
creo  qu e el Concordato que exam inam os será para el Go
b iern o  m oü v o  de graves com plicacion es con la Iglesia; 
s íe s  así, señores, tendrán razón los qu e  proclam an p r in 
cip ios  su bversivos sobre  la p rop iedad , p orq u e  co n v e r ti
da esta en derecho ilim itado es un obstáculo á los p ro 
gresos del género hu m ano y  á su civ ilización . Y , señ o
res, me ch ocan  tanto m ás esas palabras qu e han llam ado 
mi a ten ción , cuan to recientem ente se ha hecho u n  C on
cordato por la corte de Badén, en cu y o  docum ento en
cu en tro  gran prev isión  para la redacción  de un  a rtícu 
lo m uy sem ejante al qu e  m e ocupa. En d ich o C oncordato 
hay un  artícu lo qu e  dice: «La Iglesia conservará  perpétua 
e inviolablem ente los b ien es qu e  posea en propiedad  ó 
que pueda adqu irir  en lo  su ces ivo ; pero estos bienes esta
rán sometidos á las contribuciones á las cargas públicas y  á 
las leyes generales del Gran Ducado como toda otra p ro 
piedad .» Esto hubiera y o  deseado que se dijese en nuestro 
C oncordato para qu e así quedaran á salvo los derechos del 
poder te m p o ra l, sin lo cual n o  hay más qu e  una abdi
cación por parte del Estado.

V oy  ahora á ocuparm e del últim o párra fo del art. 6.°, 
en el cual se hace tam bién una novedad im portante, 
pues dice que «s i en  alguna d iócesis  estim are el O bispo 
que por particulares circu n stan cias  con v ien e  á la Iglesia 
retener alguna tinca sita en e lla , aquella finca podrá 
exim irse de la p erm u tación , im putándose el im porte de 
su renta en la dotación del c le ro . » Bien sé qu e  algo no es 
m u ch o , pero también puede no ser p oco . Si los Prelados 
pueden esceptuar de la enajenación  en cada d iócesis  al
guna finca que podrá ser la m ejor, ¿ q u é  quedará para 
la venta ? ¿ Dónde estarán la utilidad y la im portancia de 
la concesión que nos hace la corte de Roma ?

Nada din* de los artícu los 6 °, 7.° y 8.Q; pero sobre  el 
9.° quisiera hacer una pregunta al Sr. M inistro de G ra 
cia y Justicia. «En el caso (d ice  el artículo) de q u e  por 
d isposición de la Autoridad tem poral, la renta del 3 por 
100 de la Deuda publica del Estado llegue á su frir cu a l
quiera d ism in u ción  ó  redu cción  , el G ob ierno de S. M. se 
obliga á dar á la Iglesia tantas inscripciones in tra sfer i- 
bles de la renta que se sustituya á la del 3 por 100, 
cuantas sean necesarias para cu b r ir  íntegram ente el im 
porte anua! de la qu e  va á em itirse en favor de la Ig le 
sia de m odo qu e  esta renta no se ha de d ism in u ir  ni 
redu cir  en ninguna eventualidad ni en ningún tiem po.» 
Ahora bien : las inscripcion es intrasferibles qu e  se e n 
treguen al c lero  en com p en sación  de sus b ie n e s , ¿ t e n 
drán el carácter de que gozan todas las propiedades de 
la I g l e - i a S i  la lglesia p u ed e, por m otivos can ón icos , 
enajenar una parle de sus bienes , ¿ la será perm itido  
tam bién d isponer de esas in s cr ip c io n e s , para sacarlas un  
di.a al m ercad)*, p rod u cien d o  una inm ensa perturbación  
- n l.i- rent.m p ú b lica ^  Dado que el «lero  pueda enajenar 

val. n 'i's . ( \o< enajenará con  el priv ileg io  de que 
di Mi uta me uitra-. lo> posee? Parece que >í ; pero yo  qu i
siera o ir  sobre  este p u n to las explicaciones del G ob iern o ,
pue> í mi |ilimo m» s<-  Io n  i,-,n présenles tos p r in 
cipios de d erech o  civ il com o con ven d ría  tenerlos en un 
tratado en qu e  se agitan intereses de tamaña im portan 
cia .

No me detendré en los artícu los que siguen y  qu e se 
pi están á variadas in terpretacion es, lo cual constitu ye 
el principal defecto de q u e  adolece el docu m en to  q u e  me 
ocupa , v llego al art. 19 qu e  trata de la ce lebración  de 
sínodos d iocesanos y provinciales. En ese articu lo  veo yo  
un peligro para el G ob ie rn o , atendiendo al p orven ir. Ya 
que se quería concordar un derecho qu e  ya estaba re co 
n ocido , ¿ por qu é no se ha d ich o una palabra siquiera 
acerca del derech o  del G ob iern o  en ocasiones dadas pa
ra up on erse , ó por lo m ó n o s  para e x ig ir s e  pongan en 
con ocim ien to  de la Autoridad las fechas 'de esas reu n io 
nes y el punto donde se v e r ifiq u en ? En tiem pos n o rm a 
les nada tienen de alarm antes las reuniones á que me re 
fiero ; pero en dias de agitación , ¿ se rá  lícito á los Pre
lados con grega r esos con cilios diocesanos sin dar s i
quiera cuenta de ello á la A utoridad c iv il?  No es o fen d er  
al clero recordar que ha habido é p o ca s , y  no m u y  le 
janas , en (|ue esa clase, fanatizada p or una idea, ha ati
zado la tea de la d iscordia.

No qu iero  hablar de otros p u n tos , y por lo tanto m e 
lim ito á desear qu e  el G obierno dé las exp licacion es sa
tisfactorias que espero , y  eu v irtu d  de las cuales pueda 
yo darle m i pobre  ap robación  en dichas cuestiones, com o  
estoy dispuesto á dársela en las dem ás qu e  abraza el 
proyecto de contestación  al d iscurso de la Corona; aña
diendo , para c o n c lu ir ,  que le p ido esas esp licacion es 
porque creo  qu e, á d iferencia de la am nistía , el C on cor-, 
dato es un negocio  sobre  el cual se puede hablar sin in 
conveniente, siendo com o es un negocio con c lu id o , rela
tivam ente al cual caben toda clase de aclaraciones.

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Señores, 
el G obierno debe estar m uy agradecido al Sr. Alvarez por 
la lucha á que le ha p rovocad o  con  el indisputable ta
lento qu e  todos le recon ocen .

S. S. ha com enzado p or la cuestión de am n istía , p a 
sando luego á exam inar el convenio que nu estro país 
acaba de celebrar con  la Silla apostólica .

Una de las cosas qu e m ás han disgustado al Sr. A l
varez en la cuestión de am nistía ha sido ¡cosa  rara! qu e 
se diese libertad á los Príncipes al m ism o tiem po qu e  á 
los demás com p ren d idos en la con sp iración . S. S. qu ería  
una cosa in com pren sib le  al pretender que los autores s u 
puestos de la conspiración quedaran en  libertad y  sus 
agentes siguieran en los calabozos esperando ¿ á  q u é ?  á 
i{ue se satisficiese una cuariosidad , pues no era otra c o 
sa para el G obierno la investigación  qu e S. S. desea. No 
concibo sem ejante pretensión en el claro talento del señor 
A lvarez , pues p on er en libertad al seductor y  retener en ‘ 
prisión al seducido es em inentem ente inm oral. El ob jeto 
de S. S. y el de una parte de la op in ión  p ú blica  se tras
luce en estas palabras: « ¿ P o r  qué no seguís la causa, d i
ce n , para descu brir  á todos los c o n s p ir a d o re s ? »  Pero á 
eso ya dijé ayer qu e  el G obiern o no necesitaba saber 
más.

Insistió ayer el Sr. A lvarez en una ind icación  q u e  ya 
había hech o el Sr. H uelves, á sa b e r : que el M inistro de 
Gracia y  Justicia con fu n d ía  el indulto con  la am nistía. 
Esa insistencia parece indicar q u e  n o se m e ha com p ren 
dido, y  por lo tanto me perm itirá el Senado qu e  sea un 
p oco  más prolijo . No he d ich o yo qu e  fueran una m ism a 
cosa am nistía é in d u lto : lo que dije fu é  qu e  la p rerog a - 
tiva Real abarcaba las dos cosa s , pero  q u e  la am nistía 
se daba por delitos políticos y  el indulto por delitos c o 
m unes. Y qu e  esto es así, lo va á ver el Sr. Alvarez.

A m nistía  es una palabra g r ieg a ; y  la prim era de q u e  
hace m en ción  la historia es la concedida por T rasíbu lo 
en Grecia al derrotar á los 30 tiranos á qu ienes el p u e
b lo  quería m ata r; entonces eran las am nistías dadas por 
el p u e b lo , p orq u e  el pueblo era soberano. Pasaron de 
G recia al Senado rom a n o , y  por la misma c ircu n stan cia  
este cuerpo daba las am nistías. Sustituyeron  después al 
Senado los E m peradores, y  estos siguieron con ced ién d o 
las por sí, im itando su ejem plo todos los G obiernos que 
adoptaron la legislación rom a n a , por lo cual en todos los 
G obiernos de Europa vienen siendo esos actos preroga- 
tiva de los Reyes.

Llego entre lauto la revolu ción  francesa, y la A sam 
blea constituyente qu itó entonces al Rey el derecho de 
hacer gracia, ó sea indultar y am nistiar; qu eján dose c o 
mo se qu ejaban  allí del abuso que se hacia del m en c io 
nado d erecho, y creyen do que quitándoselo al Soberano 
se cortaría  el m al; p ero  á los p ocos  m eses.da m isma 
Asam blea p rin cip ió  á con ced er  amnistías é indu ltos con  
tal p ro fu sión  ó. in con v en ien cia , que Se con v en ció  de su 
im potencia para e jercer ese d e r e c h o , d evolv ién dosele 
m ás adelante al prim er C ó n s u l , si bien im pon ién d ole  la |
restricción  de consu ltar á a lcan as personas. V ino á su ]
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vez el Im perio, y  N apoleón se acordó ya m uy p oco  de 
sem ejante consu lta : su ced ióle la resta u ra c ión ,, y , en  la 
fa r ta  otorgada se d ió al R ey el derecho de hácér gracia , 
subsistiendo lo m ism o ese derecho durante la M onarquía 
con stitu cion a l de L uis Felipe. ¿ Q u é  au tor iza , p u e s , lá 
d octrin a  de que las am nistías deben  ser concedidas en ' 
u n ión  con  los Cuerpos C olegisladores?

No co n o z co  más que u n  e jem p lo , ó m ejor d ic h o , e jem 
plo y  m edio, qu e  explique esa m anera de ver. A la Vuelta 
de N apoleón, com o  se le había acusado de haber abusado 
del derecho de hacer g r a c ia , se in trodu jo  en  la Consti
tución  u n  artícu lo por el cual se dió al E m perador la  fa
cu ltad  de hacer gracia y  de amnistiar ( y  es la prim era 
vez qu e se encuentra esta d ivis ión  de p a la b ra s ) en  u n ión  
con  las Cámaras. E sto, en tre ta n to , escrito se q u e d ó , n o  
habiendo ocurrido un solo caso práctico dé esta d octrin a .

.El otro m edio ejem plo qu e  pudiera citarse o c u r r ió  
en tiempo de Luis X V III ; pero después de él ya n o  h a y  
otro n in g u n o  hasta la R epública de 1848, á q u ie n , en  
su cualidad de sob era n a , correspond ía  dar las am nistías.

E s, p u es, indudable que el derecho de indultar y am 
nistiar corresponde p or el p rin cip io  de la c iencia  al S o 
berano e n /e je r c ic io ,  y  es indudable tam bién que una 
larga práctica ha sancionado la conven ien cia  de esa teo 
ría . Ya sé que hay una escu ela , á cu y o  frente figura 
Mr. D upin , la cu a l sostiene que las am nistías son  de la 
com petencia  de los C uerpos legislativos en un ión  c o n  la 
C o r o n a ; pero esa op in ión  no se ha h ech o  lugar en  los 
C ódigos, ha llándose en contra suya los más célebres p u 
b licistas y  crim inalistas, y  hasta el d iscurso del cé lebre  
Beranger en  las Cámaras.

El Sr . A lvarez ha hech o tam bién algunas ob se rv a c io 
nes sobre el C on cord a to ; y  ciertam ente m e ha extrañado 
qu e  S. S. m e haga preguntas cuya respuesta puede dar
se á sí m ism o. ¿ N o  sabe S. S. qu e  la lglesia v ive  de tra 
d icion es?  ¿N o  han  recon ocid o  siem pre S. S. y  sus am igos

3ue á Rom a n o  se la puede ex ig ir el abandono de sus 
ere ch os?  ¿ Q u é  tiene, p u e s , de particu lar ese pequeñ o 

hom enaje qu e en el C oncordato se la tributa en  com p en 
sación  de las im portantes concesiones que ella nos hace?

S. S. se alarma por las palabras sin limitación n i re
serva. P e r o , s e ñ o re s , el objeto de esas expresiones n o  es 
m ás que poner á la Iglesia en  el d erech o c o m ú n , fuera 
del cu a l se hallaba por las m uchas restriccion es qu e, 
com o sabe el S en a d o , tenia en su facultad de ad qu irir . 
Por lo dem á s, esas palabras no derogan  la d ispos ición  
que veda al clero  adqu irir algo de u n  m orib u n d o  á 
qu ien  un o de sus in d iv idu os haya asistido en  su últim a 
hora; esa p roh ib ición  queda en pié.

R especto al C oncordato de Badén, q u e  e l Sr. A lvarez 
ha citado, y o  adm ito su com paración con  el qu e  el G o 
b iern o  acaba de ce leb ra r ; y  no solo e so , sin o que a d m i
to que se com pare el nuestro con  todos los C oncordatos 
de los Estados católicos y  aun protestantes.

Ha d ich o  tam bién el Sr. A lva rez : «S i el P relado se 
reserva una finca en cada d iócesis , finca q u e  pueda ser  
la m ejor , ¿qué q u e d a rá ?»  A ntes de aceptar esa d isp os i
ción  ha estudiado el G obiern o el asu nto, y  p u ed o ase- - 
gurar al Sr. A lvarez q u e  sus tem ores son in fundados. Las 
fincas que los d iocesanos exceptúen  de la en a jen ación  no 
serán las de p rod u ctos, sino puram ente las de recreo .

T am bién se ha alarm ado el Sr. A lvarez con  la posib i- ' 
lidad de qu e el c lero  pudiera  algún dia sacar á la plaza 
sus in scr ip c ion es , p rod u cien d o  una p ertu rba ción  en los 
fon dos pú blicos. ¿D ón d e  está esta p osib ilid ad? ¿A  qu ién  
ha de vender el c le ro  esas in scrip cion es si son intrasfe
ribles ? Cierto es que en un caso determ inado podrá fo r 
m arse un exped iente  canón ico  para una trasm isión de 
esta clase; ¿ p e r o  qu é peligro habrá si eso ha de hacerse 
con  con ocim ien to  del G ob ie rn o?

A cerca de la reun ión  de los sínodos, d iré á S. S. que 
jam ás ha hech o la Iglesia uso de esa facu ltad; así es que 
no hay más qu e una iglesia donde haya sínodos d io ce 
san os, que es la de Gerona ; y  respecto  á los p ro v in c ia 
les , que son los m ás im p orta n tes , en  el artícu lo  del C on 
cordato  no se establece otra cosa sin o qu e  se acordará 
en adelante acerca de ellos.

Me parece haber contestado satisfactoriam ente á las 
observacion es del Sr. A lv a r e z , y  no q u iero  cansar m ás 
la atención  del Senado.

El Sr. A L V A R S Z : Solo haré una pequeña rectifica 
ción  , á saber: q u e  cuando d ije  que las am nistías eran ac
tos políticos no quise decir que se d iesen solam ente p or  
las Cám aras en  un ión  con  la C orona.

El M arqués de iKEIRArLORES (d e  la c o m is ió n ): E l 
p roy ecto  de la com isión  n o ha sido cási atacado, pues 
tanto las observaciones del Sr. Huelves com o  las del se
ñor A lvarez se han d irig id o  prin cipa lm ente á la cuestión  
de am nistía.

Decia el Sr. Huelves que las am nistías d eben  ser o b 
jeto  de una ley  , y  que el G ob iern o  se ha co lo ca d o  en  una 
situación  falsa con ced ien d o  la de 2 de M ayo. Y o, señ ores, 
no trataré la cuestión  en la esfera de la cien cia , sino en  
el terreno práctico  de g ob iern o . Para m í los indu ltos son  
un gran p rin cip io  qu e el G obierno aplica á la sociedad  
civ il, así com o  las am nistías son  un gran  p rin cip io  ap li
cado á la sociedad política. Desde los tiem pos de T ra 
s íb u lo  hasta los nu estros no ha h ab id o  revo lu ción  
qu e  no haya term inado por una am nistía. Citaré entre 
las más notables la qu e  á son de  trom peta se p u 
b licó  en Valladolid en tiem po de Cárlos V , cu an do  las 
guerras de los com u neros, y  la que se estableció  en  u n  
artículo de la paz de U trech, am nistía tan ám plia  com o  
com pleta , porejue se tenia delante la guerra de sucesión.

V iniendo á los tiem pos m odernos, d iré  q u e  desde la 
m uerte del ú ltim o M onarca, que es cuan do la España ha 
entrado en  el verdadero cam ino del sistema represen ta ti
vo, solo  existe una am nistía dada p or las G órtes, y  es la 
con cedid a  por la ley  de 1837 en las Córtes con stitu y en 
tes soberanas qu e h icieron  la C onstitución  de d ich o  año. 
¿Y  cuál fué el objeto principal de aquella am nistía? Una 
medida de alta política. C uando ocu rr ió  la inolvidable 
au n qu e ya olvidada rev o lu ción  de la Granja h u bo  a lgu
nos españoles, y  yo entre ellos, qu e  crey eron  qu e n o  de
bían prestarse á ju rar la C on stitu ción  de 1812, n o p or 
falta de sentim ientos libera les , sino p or  una con sid era 
ción de verdadero, progreso, crey en d o  que era retrogradar 
ju rar en 1836 la Constitución de 1812. S in  e m b a rg o , los  
que se llam aban progresistas tuvieron  á b ien  secuestrar 
nuestros bienes, y  para levantar aquel secu estro  se d ió  
la am nistía de 1837. A  este propósito puede verse lo qu e 
entonces d ijo  el Sr. Olózaga, dem ostrando qué tal fu e  da 
razón de aquella  am nistía.

Otra m u y  notable asim ism o fué la qu e  se d ió p or el 
G obierno prov is ion al, á cu y o  frente estaba el General Es
partero, en ausencia  de la Reina G obernadora. T am bién 
fué una m edida política la que aconsejó aquella a m n is
tía , com o se desprende de las palabras del p reá m b u 
lo que la precedió. Es d e c ir , qu e  las c ircu n stan cias 
son  siem pre las que deciden  las am nistías, y  de aquí la 
dificultad de que se con cedan  p or los Cuerpos d e liberan 
tes: co n  esto contesto al Sr. Huelves. ¿Q u é  ventajas se 
hu bieran  prop orcion ad o  al sosiego p ú b lico  si la am nistía 
que con ced ió  el G ob ie rn o  en 1854 p or los  a con tecim ien 
tos del 28 de Agosto se hubiese llevado á la d iscu sión  de 
las Córtes?

Decia el Sr. A lvarez qu e  era necesario legislar en la 
cu estión  de indulto y  de am nistía. Y o le con ced eré  esa 
necesidad respecto  al indu lto; p ero  cón  relación á la a m n is 
tía n o , p orq u e  la con sid ero  perjudicia l. Funda su op in ión  
el Sr. A lvarez en la C onstitución del Estado: pues b ien , en 
el art. 45 de esa m ism a C on stitu ción , que habla  e x p líc i
tamente del in d u lto , nada se d ice de la am nistía , r e co 
nociéndose por lo tanto qu e  esto debe ser de la lib re  ac
ción  del S o b e r a n o , aconsejado p or sus M inistros re sp o n 
sables. Esto es lo efúe indica e l artícu lo constitucional, 
guardando silen cio  sobre la am nistía al hablar del in d u l
to. ¡Pues q u é ! ¿n o  son  delincuentes los com p ren d idos en  
una am nistía? R esulta, en  consecuencia ,, qu e  la am nis
tía aplicada á la sociedad  c iv il hs in d u lto , y  qu e  e l  in 
d u lto  ap licado á la sociedad política , es amnistía.

H ablando el Sr. A lvarez de la con ced id a  en 1.° de 
M ayo, d ice  qu e si en el fon do la a p ru e b a , n o así en la 
form a; y que deb iera  haberse am nistiado á los P ríncipes, 
em pero no á los dem ás delincuentes. ¿H ub iera  obrado 
así S. S. sien do M inistro de Gracia y Justicia? ¿Y  el p r in 
cip io  de igualdad  ante la ley?

En lo  qu e tuvo m ucha razón S. S< fué en lo de q u e  los 
P rín cipes no podrían ser juzgados dentro de la ley  co 
m ún , porque se encontraban en una ley  de exención . Tan 
excepciona l, en efecto, es la ley  dentro de la cual se ha
llan esos P r ín c ip e s , que concu lca  el p rin cip io  de la escu e
la lib era l, p rin cip io  consistente en d ecir  que los h ijos  no 
deben  ser penados por los delitos de sus padres. P ero am 
nistiados solo los P r ín c ip e s , com o decia el Sr. A lvarez, 
no tenia el G obierno derecho á conservarlos en  la P enín
sula , porque eso lo proh íbe  la ley excep cion a l de que an 
tes he hablado.

Dijo además el Sr. A lvarez que el G obierno n o habia 
querido apurar el or igen  de la con sp ira c ión  , soltando c o 
mo habia soltado á los d e lin cu en tes , y  que éstos debían 
con tar con  grandes elem entos de triu n fo  en la P en ínsu 
la , puesto que entraron en ella quem ando las n a ves; y  
añadió que nádie podia dudar lo qu e había en esa c o n s 
p ira ción . Yo creo , por el co n tra rio , que el pensam iento 
prin cipal de la con sp ira c ión , qu e el sqcreto d e  ella n o  
estaba sin o  en la cabeza de los P rín cip es , y  por eso 
fué oportun a la am nistía.

El Sr. A lvarez habló tam bién del Concordato. A cerca  
de esto la com isión  n o d ice más sin o qu e  hay en é l u ti
lidad y ventajas para E spaña, así com a  facultad para 
vender tocios los b ien es del c lero  y  con vertir los  e n  e fe c 
tos pú blicos , lo cu a l es incontestable. E sto.en lo  con cer

n i e n t e  á la parte e co n ó m ica , sin necesidad de hablar 
ahora de la cuestión  c ie n t ífic a , p o rq u e  ya ha contestado 
cum plidam ente el Sr. Min istro de G racia y  Justicia.

¡ Creo que nada más te ngo q u e  decía' respecto á lo  ma



niféstado pVr ios Srés. Hüelves y Álvarcz. En cuanto á 
mi antiguo amigo él Sr. Tejada, siento no verle en su 
puesto, porque pensaba decirle la razón por la cual ha
bía la comisión tenido el sentimiento de no poder admi
tir su enmienda. Diré, sin embargo, dos palabras.

Yo com prendo que ciertas proposiciones fuertes, di
chas por un Sr. Senador que no es Gobierno, no hacen 
daño. El Sr. Ministro de Eslado contestó bien y  como 
cumplía á un Consejero de la Corona. Yo, por mi propia 
cuenta, no tendría inconveniente en tomar parte en un 
debate sobre es as palabras modernas de anexión y su
fragio universal, y diría sin responsabilidad que el sufra
g io  universal es sobreponer el hecho al derecho. Mas no 
es esto lo que quería decir el Sr. Tejada , sino que los 
Gobiernos deben tener una política propia. Yo reconoz
co que la tiene el Ministerio actual; pero, ¿que quiere de
cir el Sr. Tejada al pretender que nosotros declaremos 
que no consentimos tales ó cuales sucesos? Esto, dicho 
de oficio por un Gobierno á otro , es una declaración de 
guerra, lo cual ni es prudente ni polílico. La política que 
conviene en circunstancias com o las actuales es la de 
espectacion, preparándose para lo que pueda ocurrir.

No debo molestar más la atención del Senado, y por 
lo tanto concluyo esperando q u e , conform e con la re
dacción del proyecto, convendrá el Senado en la juris
prudencia de que la Corona con el Gobierno puede dar 
amnistías.

El Sr. SIERRA.: Una circunstancia particular me 
obliga á tomar parle en este debate.

El Senado recordará que cuando en la anterior legis
latura se discutía el aumento del ejército hasta 1G0.060 
h om bres, fui yo el único que manifestó repugnancia á 
la autorización, indicando ligeramente los motivos qué 
para ello tenia. El Gobierno, por deferencia hácia estos 
Cuerpos, quiso hacer ver la necesidad de la autorización 
atendida la proximidad de una guerra ; y como habia 
negociaciones pendientes, y no era posible tener el ex
pediente á la vista, no podra yo apreciar la necP5iTtaThd£~ 
la guerra, teniendo que pasar por las manifestaciones 
que hizo el Gobierno.

Ya hoy está desembarazada la situación : en la se
sión de ayer dijo el Sr. Marqués de Miradores cuanto 
habia que decir en honor de los campeones y del ejér
cito de Africa, y yo uní mi voto á los que aprobaron la 
proposición de S. S. S í : el ejército ha acometido una 
empresa difícil, una empresa que vo tenia por tal, 
aunque contaba con el valor de ese mismo ejército y con 
la pericia de su ilustre caudillo. No trato , pues, de re
bajar en nada el mérito contraido por el ejército ; pero 
dice la comisión que el Gobierno estaba en el deber de 
hacer la guerra de Africa. Así se lo decía todo el mundo: 
sus, anda, corre , aguija , vuela y haz la guerra.

Yo entiendo que toda guerra debe hacerse en justi
cia ; pero no he visto el expediente, y  por lo tanto no sé 
hasta dónde habian llegadó las ofensas y los agravios , y 
si en efecto no se podia pasar por otro punto que por el 
de la guerra. Todavía no he podido ilustrar mi entendi
m iento: he oido á todos, hasta los ciegos de la calle ha
blar de la guerra, y  esta es la hora en que todavía 
i bendito sea Dios! 110 he comprendido qué agravios se 
nos han hecho.
[•y. Decía yo en la otra legislatura: «si se os concede 
ésa autorización, pensadlo bien antes de emprender la 
lu ch a ;»  puesjsiempre he temido mucho que en tiempos 
de paz España fuese la primera que empuñara y  em
bocase la bocina de guerra. Yo no veia comprometidos 
los principios de independencia naciona l, el Trono ni 
las creencias religiosas de los españoles, como los vi com
prometidos en 1808, y hasta cierto punto en 1823. Yo 
creo que las naciones pueden ser ofendidas lo mismo que 
los particulares, y que no habría guerra si aquellas tu
v ieran , como estos, Tribunales á donde llevar sus que
rellas; pero com o las naciones no tienen esos Tribuna
les, llevan en último extremo sus contiendas al campo 
de batalla , y allí se abre el jiiicio pú b lico , sosteniendo 
cada cual su razón con la aterradora xqz de los cánones y morteros. Pero antes de llegar á este caso es menester 
examinar con detenimiento 3i realmente hay ofensas de 
honor que justifiquen aquella necesidad horrible. Malo es 
ofuscarse, porque á veces es peor el remedio que la en 
fermedad.

Entretanto, aun suponiendo que exista la ofensa, ¿no 
puede esta ser perdonada? ¿No se ha dicho siempre que 
mas vale mala composición que buen pleito? ¿No se dice 
también que las ofensas y los agravios han de tomarse 
siempre como de quien vienen? ¿No estamos lodos los 
días sufriendo incomodidades, agravios y ofensas de nues
tros vecinos, sin que por eso apelemos á las armas? Si 
un aguador nos da un golpe con su cuba , ¿no nos con 
tentamos con decir una expresión fuerte y  con seguir 
cada uno su camino? Yo no conózcom ás política que la 
moral, y  esta no tiene ni debe tener otro fin que el b ien
estar de las naciones; por u ltim o, se dice que el Gobier
no no tuyo otro remedio más que el de ir á Africa ; y  si 
es a s í, bien puesto está el párrafo.

Hablando ahora del Concordato, digo que es negocio 
concluido, y  que es .excusado hablar de-éJ-;-pero sin em
bargo, creo oportuno indicar algo'eñ defensa* de la igle
sia, en contestación á alguna cosa que aquí he oido.

A la Iglesia se le dijo: «Entrega tus capellanías y tus 
patronatos,» y ios entregó. Se le dijo también: «Es ne
cesario que des una contribución; dé 40^hillohesv» y  fe s ; 
dió. Después se le dijó.: «Entrega tus alhajas,»' y  úónfés- * 
tó : «Alia van.» Por ultimó, se le ha d ichona Disponemos 
de lodos tus bienes, te los vendemos y te los trasfor- 
mamos en otra cosa;.» y  ha contestado ¡«Bueno! te a b 
suelvo.» ¿Qué más desprendimiento se quiere* por parte 
de la Iglesia? ¿Qué se le puede echar en cara? Nada; y 
por lo mismo estoy conforme con el párrafo en que se 
habla del Concordato.

El asunto de la amnis-tíá es éh mi ju ic ió e l más sen 
cillo de todos. Lo que en su defensa ha dicho el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia buscando su origen es exac
to. El origen de la amnistía está? en la antigua Grecia. 
Pausa nías, ¡ntervirnendo¿éh -A t^ áév  fe propuso, y  se 
concedió después d é frestáb 1 écidtZ'ei1 antiguó régim en; y 
desde entonces hasta nuestros dias ? siempre efue han 
ocurrido en el órden políticó gFañdes jiT&toi*nóS ó  con a -í 
tos de revoluciones, Ira habido afimistías: Aféif, pues, tám-í 
bien estoy conforme con el párrafo de la comisión ácerca 
de este punto; y creo que es inopoi tuño decir'qué debia? 
haberse seguido el proceso para sáber (JuleneS eran los 
conspiradores. Vosotros queríais saberlo; pero la^íléiua,! 
que es la madre de todos los espanéles, dijó í «Ñ o : qúi.ero; 
que lo sepáis, porqué sois-todos hermanos; y  nó debéis] 
aborreceros.» * - r- ; u t : t

No quiero molestar íñás .al ]Señado, y p or lo tanto: 
concluyo diciendo que estoy conform e sustancialmente’ 
con el proyecto de contestación y con el Gobierno, y que 
les daré mi voto de aprobación. " ;

El Sr. OLIVAN (de la com isfón): La comisión esta 
en el deber de contestar al Sr. Sierra, siquiera haya con-; 
cluido dando un voto de aprobación al proyecto, de lo  
cual nos felicitamós.
. A tres puntos de e ^ e i e j i a  referido §. S., habiendo 
sido el primero la mayor ó menor nécesidad d e . la guer
ra de Africa;.manifestando que si en la legislatura ante ' 
rior nó quena la guerra, hoy que ve lo gloriosamente 
que se ha hecho se une ,al Senado en su voto de gracias 
al ejercito. Después ha hablado del Concordato, sobre lo 
cual le contestará otro individuo dé la comisión más 
Competente que y o ; y lo último en que S. S. se ha ocu
pado ha sido la cuestión de amnistía. Sobre esto debo 
decir algo á pesar de lo niuc.ho que ya $e ha d ic h o , y  
habré de rogar al Senado que mp amnistíe si hablo más 
de la amnistía. Ó ’
~ A(l uí contestaré á la vez al Sr, ílnelves, el cual extra
ñaba que no se citasen precedentes respecto al Concorda
to, y sí respecto á ese otro punto! Verdad es que tam
bién echaba S. S. de ménos que no se hiciera mención 
de un partido político á quien se veia morir. No se ha he
cho mención de esto, porque de ningún otro.partido se ha 
hecho, y Jos partidos viven y mueren sin que esté en 
roano del hom bre evitarlo. El Sr. Huelves ha debido ver 
si ese proyecto estaba dentro de las doctrinas del gran 
partido conservador, que es:al que pertenece el Senado.

Respecto á no citar los precedentes, de.los Concorda
tos, se explica, porque los precedentes en esto no son más 
que la historia de lo que ha sucedido; y si se citan res
pecto á la amnistía, es por una cuestión de forma. Por 
10 demás ^conveniente es que cada cual diga algo de lo 
que su ju icio y reflexión le.dicten-en  lo concerniente á 
este asunto.

Si la amnistía es un gran acto político , puesto que 
suspende las leyes , parece lógico que debe dar la am
nistía el mismo que hace las leyes ; pero ¿sería esto siem- 
pre útil y conveniente? N o : un proyecto de amnistía, 
arrojado á una Asamblea en momentos de efervescencia 
léjos de apagar las pasiones las encendería; y por otra 
parte hay circunstancias en las cuales es necesario dar 
la amnistía en un momento dado, sin dilación* por 
eso se concede á la Corona la facultad de amnistiar sin 
que esto excluya la posibilidad de formar una ley de 
amnistía. La comisión , pu es , creyendo que el silencio 
que respecto á este punto guarda la Constitución es muy 
prudente y  m uy acertado, dice en su proyecto que el 
Gobierno ha hecho bien en aconsejar á fe. M. la conce
sión de esa gracia.

Habiendo brevemente expuesto lo que creía conve
niente en apoyo del proyecto que se discute, nada más

ahora tiene que decir la com isión. ,•
Sieodo pasadas las hora&de 

mañana S6 susPef'^ e e8*a discusión para coniibulpia
Se levanta la sesión
Eran las cinco y veinte m inutos. .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Í>RESIDENCÍA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Junio 
de 1860.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior, y 
fué aprobada.

. Se mandaron repai tir 350 ejemplares del resúmen de 
los presupuestos municipales para 1860, remitidos por el 
Sr. Ministro de la Gobernación.

Recompensas al ejército.
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros subió á la 

tribuna y leyó un proyecto de ley de recompensas á los 
inutilizados en la guerra de Africa , y á las familias de 
los que hubiesen fallecido de sus resultas.

El Sr. PRESIDENTE: Este proyecto pasará á las sec
ciones para el nombramiento de comisión.

Juro y tomó asiento el Sr. Polo.
ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Lucena.
Sin discusión se aprobaron estas actas, y fué admitido 

Diputado ei Sr. D. Rafael Gerveró y de Valdés.

Ejército y escuadra de Africa.
Se leyó el siguiente dictámen*
«La comisión encargada de dar su dictámen acerca de 

la proposición de varios Sres. Diputados para que el 
Congreso consigne un voto de gracias en favor de los 
que con las armas en la mano han mantenido glorio
sa y felizmente en Africa la honra nacional, se encuen
tra con  una tarea de tan fácil com o satisfactorio desem
p eñ o , porque sabe con evidencia que sus sentimientos 
son en este punto los sentimientos de todos los Sres. Di
putados.

Admirable y de alto ejemplo ha sido en efecto, y o ca 
sión es de consignarlo, la unanimidad del espíritu pú
blico en esta empresa de honor , á la cual nádie ha fal
lado con su patriótico tributo. El Monarca , el pueblo y  
el G obierno; el pobre y el rico ; los que gozan de una 
renta com o los que viven de su carrera y  de su trabajó; 
la familia , el m unicipio , la provincia ; nuestros herma
nos de allende los mares y los que se hallan en tierra 
extranjera; todas las clases y corporaciones han venido 
en ayuda de la madre patria con ánimo con stan íe ;a l 
propio tiempo que en la arena africana y en aquellas 
costas procelosas el ejército y la arm ada, dando de sí 
una gran muestra, vertían con profusión su sangre en 
combates coronados siempre por la v ictoria , soportaban 
con igual heroicidad ei azote de la peste y  de los elemen
tos y  nos devolvían , puro de toda mancha y acrecido, el 
depósito de la honra del país, en buen hora confiado á 
su bravura y á sus virtudes. Harto merecen, pues, la una 
y las otras que esta recompensa nacional sea para ellas 
debido p rem io ; y  si la munificencia de S. M. la R e in a  se 
ha mostrado en las mercedes que por las instituciones 
toca á su Gobierno dispensar, propio es de un país que 
interviene directamente en la gestión de los negocios pú
blicos y se halla reunido en Cortes el que los Represen
tantes dé los pueblos en el Congreso de los Diputados, 
los que sin excepción ofrecieron su apoyo para la guer
ra que se iba á com enzar, sean ahora también intérpre
tes fieles del sentimiento público y otorguen á serv i
cios tan eminentes un imperecedero testimonio de la 
gratitud de la patria.

No obstante estas consideraciones y este general asen
timiento, el Congreso se veria privado de tomar tan gra
to y  justo acuerdo si pudiera servir de obstáculo des
pués al juicio libérrim o y á la iniciativa de los Sres. Di
putados relativamente á las cuestiones de otro órden 
que hayan de debatirse con motivo de la paz y de la 
guerra; mas com o ahora solo se trata de consagrar un 
tributo á las glorias de nuestras arm as, no se o fre ce , en 
concepto de los que suscriben , inconveniente alguno 
para que se haga desde luego esta declaración, en la 
cual se comprenden el ejército y el caudillo, que son las 
dos entidades que la historia considera siempre en tales 
casos, así para el vituperio como para la alabanza.

Exentos hoy de toda mira política , y unidos los se
ñores Diputados en los sentimientos de patriotismo qué 
todos com parten, pueden tomar, si á bien lo estiman, el 
siguiente acuerdo que la comisión tiene la honra de 
p rop on er:

«El Congreso de los Diputados declara que el ejérci
to de Africa, su General en Jefe, y las fuerzas navales 
de operaciones han merecido bien de la patria.»

Palacio del Congreso 1.° de Junio de 1860.=Em ilio 
Bernar.=Saturnino Alvarez Bugallal.=Francisco Millan 
y C aro— Manuel Aguirre de Tejada.=A ntonio Mendez 
de V igo.=P edro N. Aurioles.=Francisco de Pedro.»

Puesto á discusión este dictám en, y no habiendo quien 
pidiese la palabra en contra, dijo
£ El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS ■ Se
ñ ores, m e he adelantado á pedir la palabra viendo que  
nádie se levantaba á hacer uso fie ella, porque tengo la 
íntima covícción de que éste dictámen va á ser aprobado 
por e l  Voto unánim e'del Congreso. Me levanta pór lo tan
to á dar- las gracias artos SresrDiputados á nom bre del 

^ejército español que ha tomado parte en la guerra de 
¿A frica ,'y  á manifestar su profunda gratitud por el acuer- 
*do del *Congres^. En todas partes ha recibido de sus con- 
¿iudadáúos la^bmayorefe pruebas de entusiasmo; estas 
pruebas se hanTepetido en tóaos aquellos puntos adonde 
ba llegado un batallón del ejército; y aunque esto ha sido 
un motivo de Verdadera satisfacción y gratitud, debo ma
nifestar que la más grála recompensa..del heroísmo de 
ese ejército es el voto de gracias de los Cuerpos Colegis
ladores; voto que nunca olvidará ese ejército, que ha si
do un modelo de constancia y de entusiasmo, com pren
diendo desde el General hasta el soldado; ese ejército, que 

¿ha comprendido la gran misión que llevaba á Africa; mi- 
‘ s ion , señores, que no consistía en tener un palmo más 
;ó ménos de te^eno, sipo en ¡levantar á la nación espa
ñola de la postración en que yacía por nuestras miserias, 
por nuestras desgracias, ( Bien bien.) *

No digo esjo tampoco por culpar á nádie; la culpa 
era.de los tiem pos, de las éircunsláncias por que hemos 
pasado ,,pero latverdad era ega. Esa¿eca la grqn misión 
que el ejército ha cumplido en Africa ¿ y  digo el ejercito, 
p orqu esuya  era toda la g lo r ia ; yo no quiero para mí 
más que la historia diga que le he-m andado; qué din 
General en Jefe de ese ejército , en dónde nó be encon
trado más que abnegación , patriotismo é inteligencia en 
todos , dpsde el soldado hasta ios Generales que han es
tado á mis órdenes, y* que tapio mérito han contea ¡do 
con ios gloriosos hechos de la campaña de Africa. -

Por lo dem ás, y haciéndome cargo de lo que dice la 
com isión en su preám bulo, debo declarar que el voto 
que va i  dar eí Congreso en.nada prejuzga la cuestión 
ele la responsabilidad que yo tenga com o Ministro de la 
Corona , com o Presidente del Gonsejo; y com o General en 
Jefe. A s í , pues, con motivo de la contestación;al discur
so de la Corona, más tarde, cuando sé: trate, cíe los .do
cumentos y siempre que se crea oportuno", estoy dis
puesto á aceptar la responsabilidad que con este motivo 
haya contraído. No tengo más que decir. [Bien , bien.)'.

El Sr. PRESIDENTE : Yo creo , señores, ser fiel in
térprete de los sentimientos del Congreso manifestando 
que este ha oido con viva satisfacción, las palabras pro
nunciadas por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
porque son el testimonio más auténtico del heroísmo del 
ejército.

Esta nación , señores , se levanta grande com o ha de
bido serlo siempre ; grande como siempre lo hubiera , si
do si desgraciadas causas no nos hubieran alejado de 
este cam ino; pero ya , entrando en esta senda de liber
tad , acatando el Trono y  observando la Constitución, 
empieza una nueva e ra , y nos presentamos á los ojos 
de la Europa^como una gran nación.

La campaña de Africa , llevada con tanto acierto y 
terminada con tanta gloria, es el principio de esta n u e
va era. La Europa nos contempla y el mundo nos a d 
mira. ( Bien, bien.)

Puesto á votación el dictám en, y habiéndose a cor-
5 ue fuese nom inal, quedó aprobado por la unani

midad de los señores siguientes:

n^arC'a 9.omez* Carballo.— Goicoerrotea (D. Román).-  
Muían y Caro — Bernar.— Mendez Viga.— De Pedro.— 
Aguirre de Tejada. Riestra. — Navascués. — Fuentes 
(D. Juan José). — Ferreira Caamaño. — Caro y Cárde
nas.— González (D. Ambrosio). -Ferráz.—-Zorrilla (D Ra
món).— Alfaro Sandoval.— Zorrilla (D. Miguel). — Neira 
Montenegro.— Alvarado.— Gasset Matheu.— Morichalar. - 
Quintana.— Goicoerrotea (D. Francisco).— Prats y Soler.__
Vázquez. —Cuenca.— Luengo.— Escobar.— Esciig.— Ca ve
ro.— González Brabo.— Aguirre. — Carriquiri. - Barón de 
Córtes. — García Torres.— Capdepon. — Paz. — Fernandez 
Vallejo.— Aurioles.— Marqués de la Torrecilla. —  Nuñez 
Arenas.— Marqués de Premio-Real.— Cascajares.— Uría.—  
Camacho.— García Miranda.- -  Pleganmis.— Vizconde de 
Espasantes.— Perez Caballero.— Saavedra.— Sancho.— Du
que de Villahermosa.—  Barbadillo. —  Villalonga. — López 
Ballesteros [D. Diego). — Pol a neo. —  Udaeta. — Bedoya.— 
Fuente-Alcázar.— Muntadas.— Basallo.— González Serra
n o —Caballero.— Lozano. — Marqués dé Rio Cavado — 
Márquez Navarro. — Carvajal. —  Balmaseda* —  Rodríguez 
(D. Vicente).— Macía Castelo.— Martínez Durango.—  Ápa-^ 
rici y  Guijarro.—  Echevarría.— Montesino.— Peris y Va- 
lero«— Ruiz Zorrilla.— González de la Vega.-—Madoz.— Fon- 
tan.—-Mélida.— Valdés (D, Salvador).— Sáfoñt (D. José).— 
Canga.-—Mena, Barreiro.— Am orós.— Marqués dé Santa 
Cruz de Aguirre,— Santonja.— Va lera.— Tor roja.*—^Vizcon
de de Rías. — Cueto. — Melgarejo. — Márquez (D, Anasta
sio),— A vedi lio.— C o e llo ^ Q u e sa d a B a  rroeta Abades,—

Pozo.— Torrecilla de Robles.— Uhngon.—  Benedicto.— León 
Medina.— Marqués de la Vega de Ármijo.— Patino.— Perez 
de los Cobos.— Chico de Guzman.— Monares.— Fontes.—  
Arenal.— Romero Ortiz.— Muchadas.— Rosique.— Campro- 
don.— Valero y Soto.— Rodríguez Leal.— Torán.— Ferran- 
dez.— Taravilla.— Martínez.— Vera.— Ballesteros,— Olóza- 
ga.— Rivero (D. N icolás).— Pisón.— Arteaga.— Borrajo.— 
Pardo Montenegro.— Baldasauo.— Blanco del Valle.— Fal
ces.— Fuentes (I). M iguel).— Torre (D. Luis María de la).— 
Rivero (D. José Vicente).— Gasset y Artime.— Somoza.— 
Remirez.— Marqués de San Cárlos.— Osorio.—Avefian.— 
Lorenzana.— Moret,— Turull.— Alfaro Godinez.— Marqués 
de Montevírgen.— Delgado.— Maranges.— Figuerola.— Cal
vo Asensio.— López Roberts (D. Mauricio).— López Roberls 
(D. Dionisio)—Mavans.— Enriquez. —  Arévalo. —  Ulloa.—  
Falgueras.— Marqués de Albranca.— Grandallana. —  Bar
ca.— Calderón fo llan tes  (D. Manuel).— Del Rio Gonzá
lez.—Serrano y Serrano.— Polo.— Marin Barnuevo.— Sier
ra Pambley.— Caballero de Rozas.— Conde de L érida— 
Fernandez Negrete (D. Antonio).— García Lomas.— Her * 
rera.— Calzada. — Perez Zamora.— Navarro. — Burriel.— 
Rascón.—Safont (D. Manuel).— Cánovas.— Castells— López 
Ayala.— Sanz.— Muñoz y  López.— Auñon.— Marqués de la 
Conquista.— Suarez Incíán.— Paez Jaranúllo.— Bañuelos.—  
Pifian.— Yañez Rivadeneira (D. Manuel).— Sagarminaga.—  
Caña.— Díaz.— González A lo n so — Santillan. —  Centu- 
rion.— AlvarezBugallal.— Moreno López (D. Manuel).— Mo
reno López (D. Eugenio).—Nuñez de Prado (D. Joaquín).—  
Cardero.— Mascarós.— Perez Gutiérrez.—Bayarri.— Conde 
de Peñaílor.— Figueroa.— Sagasla.— Valdés y Morí.— López 
Ballesteros (D. Rafael).— Leis.— Merelles.— Ardanaz.— Ale
gre.— Moyano.— Ortiz de Zarate. — Lafuente.—  Garrías.—  
Coruana.— Casado. (D. Anselmo).— Cuadros.— Panchón.— 
Conde de la Cañada.— Sandoval y Arcania.— Hernández.—  
Mendoza Cortina. — Elduayen. —  Ribo. —  Estrada.— Oro- 
bio.— Marqués de Benemejís.—Gener.— Ugarte.— Rios Ro
sas (D. A ntonio).— Rios Rosas (D. Francisco). —  Santa 
Ana.— Iglesias y Barcones.— Rivero Cidraque.— Sr. Presi
dente.

Se concedió licencia para ausentarse al Sr. Rivero 
(D. José).

El Sr. PRESIDENTE*. Mañana se verificará el sorteo 
para el nombramiento de la comisión inspectora de la 
Deuda. El Congreso, según lo acordado, va á reunirse 
en secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

E scriben  de Berlín el 29 de Mayo á la Gacela de 
E lberfe ld  que, respecto á la cuestión oriental, tratan 
de obtener las diferentes Potencias, sa lvando los res
petos deb idos á la Puerta, estabilidad en la situación  
de los cristianos en el Im perio otom ano. Es de notar 
que Prusia,. A ustria , Inglaterra y  Francia no adelan
tan más qu e  Rusia en la cuestión suscitada p or el 
Príncipe G ortschaeoff; por lo tanto no es de tem er 
q u e  ese asunto ocasione p or ahora un conflicto e u 
ropeo.

A un cuando Inglaterra y las dos Potencias alem a
nas no se hayan puesto de acuerdo acerca de la con 
ducta qu e  hayan d e  observar en vista de la presen 
te com plicación , es lo cierto qu e  si los asuntos de 
Oriente llegaran á cierto punto sobrevendría  una 
alianza entre las Potencias m encionadas.

C o n  f e c h a  3 0  aseguran de la misma capi
tal á la C orrespondencia  Hcivas que Prusia, Inglater
ra y Austria han m anifestado hallarse dispuestas á 
tom ar parte en conferencias relativas á la situación 
de los cristianos en Oriente si los inform es de sus 
E m bajadores y  C ónsules, que tienen  el encargo de 
enterarse de los hechos, justifican la necesidad de una 
in tervención .

La G aceta ba d en esa , con  referencia á noticias de 
Mannheim fecha 28 de Mayo, indica los rum ores que 
con instancia circu laban  en aquel punto acerca de una 
reunión p royectad a  por hom bres de. todos los parti
dos y  distritos de A lem ania con el ob jeto  de poner 
térm ino á las luchas intestinas en vista i: de los peli
gros exteriores. Esa asamblea tendrá p or  ob jeto  ob ii-  
gar á ios Gdfeieriios y -á la Confederación á hacer 
grandes arm am entos, red am a n d o  al m ism o tiem po el 
restablecim iento de los tres colores alemanes.

D ice  la  N ueva Ga ceta  de P ru sia  q u e  á pesar de 
'ignorarse el v erd ad ero  fin del via je del R ey  M axim i
liano de Ba viera, se ha pretendido que tenia p or  o b 
je to  favorecer las tendencias manifestadas el año ú l
tim o eu W u rtzb u rg o , las cuales, á pesar del a p oyo  
de otros Estados, no han m erecido la aprobación  del 
R ey de Baviera, q u e  solo desea la unión de toda la 
A lem ania, y ha m anifestado la m ism a op in ión  en  di
ferentes cartas dirigidas al E m perador de Austria y  
al Príncipe R egente d e  Prusia. '

S eg ú n  n otic ia s  d e  V ien a  fech a  28  de M ayo, debía  
reunirse á las once d é la  m añana del 31 el nuevo Con
sejo del Im perio. En lugar de los tres Consejeros hún
garos Vay, Cotvos y Som sich, q u e  han rehusado el 
cargo, han sido nom brados el Conde Jorge 'A iidressy , 
Conde A nton io Szechen, y O bispo titular Korizm its, 
Canónigo de Dezsprim. Los dem ás Consejeros .nom 
brados por Hungría han aceptado. >

El reglam ento de las sesiones del Consejo se ha 
entregado á los individuos de este: parece qu e  se 
prohíbe la publicidad, y que solo el Presidente ten
drá derecho  de publicar en el periódico oficial com u 
nicaciones relativas á los resultados de (as d e libera 
ciones., L

L a s  n o t ic ia s  d e  S a n  P e tersburgo que publica  lí 
C orrespondencia  f ía m s  alcanzan al 24 de Mayo: se
gún ellas m erece notarse, respecto á la con centrador 
i e  tropas en el Mediodía^ qu e  aun cu ando el cuerpc 
Je ejército reunido en el Pruth superior Cuenta apé- 
aas 40 .000 hom bres, sus filas se hallan considerab le
mente dism inuidas con  num erosas licencias, si bien á 
cuantos se les han con cedid o han recib id o órden  de 
3Star dispuestos para incorporarse á sus regimientos 
tan pronto com o se les avise. Los dem ás cu erp os  de 
ejército; incluso el segundo, qu e  á ju ic io  de los perió- 
Jicos alemanes se halla On m archa, continúan en sus 
respectivos acantonam ientos, y  se com ponen  de la 
mitad de la fuerza efectiva, esto es, de 30 .000  hom 
bres cada uno.

Hasta ahora no se adm itían los jud íos á serv ir  en 
as filas de la Guardia Im perial;, se les ha concedido 
;se perm iso, q u e  contribu irá quizá á m ejorar su s i-  
uácion en Rusia.

Espérase el a lum bram iento de la E m peratriz en 
>ste mes, y por lo tanto no es proba b le  que el E b f  
)erador se ausente por m ucho tiem po de San P eters- 
)u igo  ó que  em prenda un viaje al extranjero

Leemos en el Monitor del Ejé c i t o . -  S a b e m o s  que 
la noticia de haber sido desechado el ultim átum  d i -  
rígido al G obierno ch ino por Francia é Inglaterra se 
ia confirm ado oficialm ente. Nos han asegurado qu e  á 
consecuencia de las m edidas adoptadas por los G e -  
aérales en Jefe debieron  em pezar el 20 de Mayo las 
jperaciones en China, las cuales, según se d ice , h a -  
arán de llevarse á cabo con  gran vigor.» . •

INTERIOR
MADRID. El dignó Corregidor de ' Madrid: cte n ., 

que de Sesto, continúa dedicándose con incansable ppte 
al embellecimiento y aseo de las calles V  p^eos do e l * 
corte. Hace dias que se están colocando aceras eh la c 
He de Tragineros del Prado, desde la casa del Duque dé

Medinaceli hasta su terminación en la de Atocha, y al
rededor de la fuente de Neptuno se han plantado lindos 
rosales que contribuyen á dar amenidad á todo aquel pa
seo.

  Aunque la fuente de la Puerta del Sol se está con s
truyendo ahora de manipostería, es solo para que sirva 
de ensayo; pues la monumental que debe ocupar aquel 
punto será de piedra y de hierro fundido.

 S a n t o  d e l  d ía .— San Norbertó, Obispo y fundador.
Cuarenta horas en la iglesia del Hospital de Mon* 

serrat.

BARCELONA L° de Junio.— Anteayer tuvimos el gus
to de asistir á la solemne bendición é inauguración del 
trayecto de Manresa á Lérida.

Si li ubi éramos de juzgar de este acontecimiento por 
su índole, acaso pudiera parecer de menor interés, pues
to que en la industrial Cataluña son bastante frecuentes 
sucesos de esta clase. En pocos años Barcelona ha visto 
partir las locomotoras engalanadas con flores y banderas 
para inaugurar sucesivamente los trayectos de Barcelo
na á Mataré, de Mataré á Arenys de Mar y de Arenys de 
Mar al Tordera en el camino de hierro del E ste; para 
inaugurar las vias férreas de Barcelona á Granofiers y 
de Barcelona á Martorell y les trayectos de Moneada á 
Sabadell , de Sabadell á Farrasa , de Tarrasa á Manresa 
y de Manresa á Lérida en el camino de hierro de Barce
lona á Zaragoza. Mas si .por su índole Ja inauguración de 
un trayecto no puede ser un acontecí miento interesante 

- por la novedad, lo es sin embargo bajo otras considera- 
!• ciones que con especialidad pueden y deben aplicarse al 

camino de hierro de Barcelona á Zaragoza.
A las cinco y cuarto de la mañana partió de la esla- 

1 cion de Barcelona un tren de seis coches de pr imera cla
se, en que iban el Excmo. Sr. General segundo Cabo, Ca
pitán general interino de Cataluña; el Excmo Sr. D. Ig
nacio Llasera, Gobernador de la provincia de Barcelona; 
los individuos de la Junta directiva del camino de hierro 
de Barcelona á Zaragoza, representantes de las Juntas 
directivas de las demás vias férreas que arrancan de 
nuestra ciudad ; representantes de la prensa, y  algunos 
otros convidados. La locomotorar Lérida, que conducía el 
tren, y la titulada Bellpuiy, que le servia de correo, esta
ban adornadas con guirnaldas y banderas españolas: en 
algunas se destacaban sabré el fondó de los colores na
cionales los escudos de armas de Barcelona y Lérida.

El tren fué directo hasta Manresa, en cuya estación 
se sirvió á las Autoridades y á los convidados un exqui
sito desayuno. A las seis y treinta y ocho minutos llegó 
el tren á Manresa , y á las siete y  nueve minutos conti
nuó su marcha.

A poca distancia de la estación de Manresa hay un 
puente sobre la via y otro debajo : el primer túnel, que 
se encuentra á unos dos kilóm etros de dicha ciudad, m i
de aproximadamente 400 metros. El viajero se goza en 
contemplar una vez más la célebre montaña de Montser
rat, que por efecto de la d irección . curvilínea del cam i
no, sorprende presentándose bajo un nuevo punto de 
vista , cuando la distancia recorrida y los grandiosos des
montes no permiten sospechar qne pueda saludarse de 
nuevo aquella inmensa y caprichosa mole.

Desde el mencionado túnel hasta la estación de Raja- 
d e ll, que es la primera, hay cuatro puentes, por los cua
les se pasa otras tantas veces el citado arroyo. Aunque 
áolo merezca los honores de esta calificación, sin embar
go, el Rajadell, que recoge las aguas de gran número de 
vertientes, tiene en épocas de lluvia avenidas de consi
deración: por esto los citados puentes, que Son de hierro 
y de cuatro tramos, tienen 12 metros de luz cada uno, 
distinguiéndose alguno de ellos por la especial altura de 
18 metros.

Sigue la línea por la derecha del Rajadell ; y después 
de varios desmontes, alguno de los cuales miden hasta 20 
metros de altura, se descubre á la opuesta orilla el pue
ble que lleva el propio nom bre que el arroyo, dominado 
por su antiguo castillo feudal. A poca distancia de este 
punto está situada la estación, donde llegamos á las siete 
y media, y nos detuvimos un momento.

A un kilómetro de la estación de Rajadell se cortan 
dos estribaciones por medio de desmontes de más de 25 
metros de altura; y después de un colosal terraplén de
nominado de Prim, hay el túnel deSantamans, cuya lon
gitud es de 400 metros. El pueblo que da nombre á este 
túnel se descubre á la salida y á la izquierda en un re
codo que forma el rio; más adelante se encuentra el pue
blo de Castellar, y luego dos túneles de 100 y  de 200 me
tros de longitud.

Antes de llegar á la estación de Calaf se encuentran 
dos túneles, de los cuales el uno mide más de 400 me
tros y el otro más de 200. Llama también la atención 
en este punto el gran desmonte de Solanellas, que mide 
unos 1.000 metros de longitud. A Ja izquierda se ve el 
pueblo de Prats de Rey, y luego á Ja derecha la villa de 
Calaf, población que si en otro tiem po-tuvo. suficiente- 
importancia para hacer proverbial en Cataluña la fama 
dé sus mercados, hoy está destinada á granjearse nuevo 
nom bre con sus minas de lignito, que están tocando al 
camino de hierro; minas que, merced á este nuevo m e
dio de trasporte, prometen á Calaf un lisonjero porvenir 
de que se habrá de facilitar nuestra industria.

A las ocho llegó el tren á dicha villa, que se despo
bló al oir los silbidos de la locomotora. El repique de 
las campanas indicaba la satisfacción general: los veci
nos invadían los caminos y atravesaban los campos para 
llegar á la estación que está inmediata: quince minutos 
después la multitud alborozada saludaba al tren que se 
había puesto en movimiento.

A una hora de la citada villa se ve el industrioso 
pueblo de San Martin, y  más adelante el áte S e g u r /ju n 
to al cual hay el primer túnel de este nom bre que mide 
130 metros de longitud; y después de dos desmontes de 
30 metros de altura, hay el segundo túnel, que lleva el 
propio nombre y mide unos 300 metros de largo.

A 12 kilómetros de la estación de Calaf está situada 
la estación de la Rubiola, más conocida en el país por la 
de Sa?i Guim.  ̂Es el punto más alto de la línea desde 
Barcelona á Zaragoza: su altura sobre el nivel del mar es 
de 737 metros, de suerte que en los 112 kilómetros que 
sé recorren hasta llegar a San Guim , el viajero, que al 
salir de Barcelona se encuentra, digámoslo así , á nivel 
del mar, se remonta en breve tiempo y en un trayecto 
relativamente corlo á la altura de 737 metros. .

A corta distancia do la estación mencionada, á la que 
llegamos á las ocho y media, hay los pueblos de San 
Guim, Freix^net, Sendqmí, La R abosa, Montpalau y Pu- 
jalt. En el trecho del camino hasta Cervera hay algunos 
desmontes y terraplenes de consideración.

A lás nueve poco más ó ménos llegamos á la ciudad 
de Cervera. En ja estación esperaban el M..1. Ayunta
miento y demás Autoridades: una apiñada multitud, en 
la que figuraban todas las clases, desafiaba el calor para 
v e rd e  cerca el tren, que* al llegar fgé saludado con la 
marcha Real. , ,

A .Bellpuig se llegó antes de las diez; poco después se 
de tenia el tren en Mpllerusa, y  luego^en Bellí-Jáoch, úl
tima estación que se encuentra hasta la provisional ele Lé
rida , donde paró eí tren á las .diez y cu árenlo minutos, 
siendo recibido con una animación verdaderamente extra
ordinaria. No cabe describirse el cuadro que presentaba, 
aquel sitio: miles de habitantes desafiaban los rigores de 
un sol ardiente: la compañía del regimiento de Málaga, 
que con bandera y música estaba apostada .en la esta
ción para rendir los debidos honores á la Autoridad su
perior militar del Principado, habia destacado varios cen
tinelas junto a la vía para evitar desgracias.

En la estación provisional, adornada con toldos y v is 
tosas colgaduras , se habia levantado un sencillo altar, 
junto al cual estaba esperando S. S. 1. el Obispo de Léri
da D. Pedro Cirilo Uriz, con 'u n a  comisión del cabildo 
eclesiástico y beneficiados de la catedral. Inútil es añadir 
que estaban también en la estación el Ayuntamiento de 
Lérida, presidido por*el Gobernador: civil interino de 
aquella p rovincia ; el Comandante general de la misma, 
y demás Autoridades. Después de las preces preparatorias,
S. I. dirigió la palabra á los fieles para recordarles la 
significación de la ceremonia que iba á celebrarse. Senti
mos no recordar literalmente el corto, pero sentido dis
curso que pronunció el Sr. Obispo de Lérida. S. I. em
pezó por manifestar que la emoción que le embargaba 
le privaría acaso de expresar todo lo que sentía ; dijo"que 
así como los caminos de hierro acortando las distancias y 
activando las com unicaciones entre unos pueblos y otros 
proporcionan la salida de géneros y productos, así tam
bién podrán y deberán utilizarse para traer de unos pue
blos á otros las doctrinas de la religión católica, sucedien
do de esta suerte que los adelantos materiales cooperen 
á la civilización verdadera. El coi to, pero expresivo dis
curso pronunciado por el Sr. O bispo, revestido con los 
hábitos pontificales, fué oido con religioso silencio y sin 
ceramente aplaudido y encomiado.

Entónces procedió S. S. I. á la bendición de la via y 
de las locomotoras, que en aquel momento prorum pie- 
ron en ún largo silbido.

Luego después tomó la palabra e lS r..D . Jáiine Nadal- 
Gobernador civil interino de aquella provincia , *y pro* 
nünció el siguiente discurso: ’ ' '

«Señores : El espectáculo grandioso é imponente qué 
acaba da ofreoersé^ nuestra vista , despierta emociones 
sublim es.en el ánimo del que se interesa por la p r ó só é * 1 
ridad y" él bienestar de su país, -

Lo que la imaginación entusiasta vislumbraba en lon
tananza com o ilusión enSantñdóra, ha venido á ser una 
hermosa y fecunda realidad. " :; '

Las riberas fértiles y risueñas del Segre están enla
zadas con la antigua ciudad de ios Berengueres, para re

cibir áe aquel centró comercial y ártístiéo la añimácioú 
y la vida que el porvenir las reserva.
1 breve las provincias catalanas, hijas predilectas, 

de la madre patria, a la que engrandecen con su fuerza 
con su energía, con su inteligencia, coa su laboriosidad' 
y con su constancia, quedarán unidas á la caoital del rei
no con  estrecho e indisoluble lazo.

En breve estas com arcas, convertidas en delicioso 
jardín por la terminación de otra obra colosal, podrán con
currir con sus numerosas y variadas producciones al gran 
mercado del mundo por medio de una prodigiosa red 
de ferro-carriles, que acórtalas distancias, allana los 
montes., hace desaparecer Jas fronteras , confunde las ra
zas, acerca los hombres para convertirlos en una sociedad 
de hermanos, y hacerles partícipes de los beneficios de la 
paz y de los progresos de la civilización moderna.

Loor al Gobierno de la nación española que, com 
prendiendo su misión elevada y grande, está dotando al 
país de esasjnejoras materiales-, que liarán celebre eí rei
nado de Doña I s a b e l  II, y embellecerán la época de su 
permanencia en el poder con una aureola de gloria, más 
duradera que, la de los conquistadores y los héroes.

Loor á esa empresa ilustrada y digna, que abarcando 
en su mente una idea, al parecer quim érica, la dejó 
germinar con su poderosa inteligencia hasta realizarla 
con tal rapidez y facilidad que le dan un título merecido 
á la gratitud del país y á la memoria de la. posteridad.

Gloria al entendido director de tan importante obra 
que ha sabido escribir su nombre con caracteres indele
bles en estos monumentos que forman él mejor ornato 
de nuestro siglo.

Ante ellos, saludemos á las dignas Autoridades del 
Principado diciendo: ¡Viva la R e in a !  ¡Viva el Gobierno 
constitucional.»

Terminado este discurso, ei Sr. Nadal dió un viva á la 
R e in a , otro al Gobierno y otro á las provincias catala
nas. Los tres fueron contestados con entusiasmo

Sucedióle en el uso de la palabra D. Manuel Fuster 
Arnaldo, Alcalde constitucional, quien se expresó en ios 
siguientes términos*.

«Os vemos entre nosotros: presenciamos este subli
me espectáculo y  no acertamos á creerlo. Habéis reatT- 
zado imposibles. Habéis rellenado abismos, abatido mon
tes, perforado las entrañas de la tierra , alzado puentes 
en el espacio. ¡Gloria á vuestra constancia! ¡Loor á vuestra 
inteligencia! Las locomotoras cruzan rápidas; dejan mu y 
atrás al brioso corcel; avergüenzan el vuelo del águila- 
suprimen las distancias. V

En nom bre del pueblo de Lérida os felicito conrlodet 
mi corazón. Mereceis bien de la patria; mereceis bien 
de Cataluña, de este país donde todo es grande y heroico; 
de este país, que así reproduce los tiempos de Atenas lá 
inteligente, com o los de Roma la guerrera.

Bien venidos vosotros que nos aproximáis á la encan
tadora comarca de donde procedéis, á la perfumada 
playa que os ha visto nacer. Os saludamos con el júbilo 
en el corazón, con la esperanza en la mente.

Mirad á vuestro derredor. Ved á Lérida recostada so
bre tul tapiz de esmeralda, sembrado de lirios y rosas. 
Es la reina de los r io s , que sonríe á la reina d é lo s  mái 
res. Ella os muestra su sol ardiente, su suelo privilegia
do, sus variados y abundantísimos frutos en uqá. zona 
que la vista no puede abarcar. Ella os convida al réposp, 
á la tranquilidad y  á las ilusiones de un país rico.*de 
poesía. ' L.

Venid, barceloneses: sed entre nosotros cultivadores 
por placer sin que dejeis de ser industriales. Traednos 
vuestras preciosas estofas, vuestras lujosas creaciones 
del a rte , y  aceptad nuestra hospitalidad , nuestra esti
mación , nuestro cariño de hermanos. No perderéis en el 
cam bio.

La luz viene siempre de Oriente. Vosotros la traéis á 
las riberas del hermoso S egre, porque las mejoras son á 
las saciedades lo que la luz al mundo. A Barcelona debe
mos la via de hierro que acaba de ser inaugurada bajo 
la bendición del Cielo, A BaTcelqnj=¿eber^m os_en breve 
el canal de tJrgel, que al derramarse en estas comarcas, 
las dará el nombre de «Jardín de la Reina.» ¡Gloria y 
honor á la empresa del camino de h ierro! ¡Gloria y ho
nor á la del canal de U rgel!»

También al terminar su discurso el Sr. Fuster dió tres 
vivas á la R e in a  , al Gobierno y  á las Autoridades de Ca
taluña , y fueron contestados con igual entusiasmo que 
los vivas dados por el Sr. Nadal. Estos dos discursos im
presos se repartieron con profusión entre los concur
rentes.

Terminada la ceremonia se sirvió á las Autoridades y 
á los convidados un abundante y  escogido refresco cos
teado por el Ayuntamiento de Lérida. Al eféefó se había 
levantado una espaciosa tienda, en cuyo centro habia 
una mesa circular abundantemente provista de licores y 
dulces. Entretanto la música del regimiento de Málaga 
ejecutó algunas piezas ; el « bafFde basíons » hacia sus^ 
pantomimas, y los gigantes se adelantaban hácia la ciu- 
dad. Serian las once y, media cu ando el Sr. Obispo el 
Capitan gerrérá\ , él Corúancffnre génei^rde Lérida y  el 
Gobernador civ il de Barcelona subieron á una carretela; 
a cómoda ndosedas demá s Autoridades" y Tos convidados- 
en un. gran núm ero de carruajes de toda ciase que al 
efecto ^ a b a irq jreveiitd osr ( Bim io.) —

BOLETIN DE- TEATROS

Anoci\e consiguió Tamberlick un nuevo y brillante 
triunfo en II Trovatore, de Verdi.A pesar de los recuerdos 
temibles y recientes de Mario, el eminente artista fué 
aplaudido con delirio en el aria del tercer a cto , en cuyo 
allegro Ha el famoso do sostenido con :un brío incom pa
rable. El público le llamó á la escena multitud de veces, 
obligándole á repetir dicha caballeta entre gritos de en
tusiasmo y estruendosas palmadas. El propio efecto pro
dujo en el Miserere, no siendo entónces menor la ova,- 
cron, * :

Nuestra compatriota la señorita Ramos, encargada del- 
papel de Leonora porcia indisposición de la Kennetti, 
lo cantó con inteligencia y, sentimiento; Bartolini estuvo’ 
valiente com o de costum bre, y mereció aplausos nume
rosos. En fin, la Sra. Heller 110 desentonó el cuadro.

Los coros bien, y la orquesta magistralmente dirigida 
por el Sr. Bonelíi. La concurrencia numerosa y escogida.:

A N U N C I O S .

ESPAÑA VENCEDORA, POESIA DE D. VICENTE 
Barrantes , á quien S. M. se ha -servido admitir el dona
tivo de todos ios ejemplares de la ed ic ión , cuyos pro
ductos íntegros deben aplicarse á las víctimas de nuestra 
gloriosa guerra de Africa.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta. 
Nacional á un real cada ejemplar. ; — 8

MANUAL DE RECAUDADORES, POR D. AGUSTIN 
Aguirre y D. Santiago Salgado, Oficiales de la Dirección 
general de Contribuciones.— Esta obra, cuya adquisición 
se ha recomendado de Real órden á los Ayuntamientos y  
Administraciones de Hacienda publica comprende el tex
to de las disposiciones vigentes, y va' acompañada de los 
modelos y formularios consiguientes á un tratado leórico- 
práctico.

Se halla de venía al precio de 12 rs. en las oficinas, 
de La Epoca , calle de las T orres , y  de la comisión cen
tral de anuncios, calle del Príncipe, núm. 14. , :

Los pedidos de provincias se dirigirán al Administra
dor de dicho periódico acompañando libranza, y en in
teligencia que se rebajará un 10 por 100 á los que tomen * 
al ménos 10 ejemplares. — 8

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO E S - ; 
pañol. —  El Consejo de Administración de la misma ha 
acordado que el sorteo que debe tener lugar en el pre
sente mes para el reembolso de la vigésima parte de los 
7.000.000 de reales de obligaciones emitidas por la fá
brica del gas se verifique eí 20 del actual , á las doce de - 
la mañana , en el salón de sesiones, casa calle de Fuen- 
carra l, núm. 2 , piso entresuelo. 2855—2

.COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID A 
Zaragoza y á Alicante.— Las proposiciones para el sumi
nistro de maderas, cuya subasta se anunció en la Gaceta7 
y Diario de A visos de Madrid del 18 de Mayo último, y que 
fué api azada* según aviso inserto en los mismos periódi- 
L’os del 24 de dicho m es, se admitirán en esta dirección, 
estación de A tocha, hasta el 13 del actual.

Madrid 2 de Junio de 1860. — El Director general, 
Prompt de Mhdiedo. 2833— 2

ARANCELES JUDICIALES, MODIFICADOS CON A R - 
reglo al Real decreto de 28 de Abril de 1860.— Se hallan 
le venta á 10 rs. uno en las Secretarías de las Audiencias 
territoriales >y en las de los Juzgados de primera instan- 
ña, y además en esta corte en la portería del Ministerio 
le Gracia y Justicia y en la librería de A. San Martin, ca
le de Ja Victoria, núm. 9. — 6

ESPECTACULOS
T e a tro  de l a  Z a r iü r la .— A Jas nueve de la noche.—

El Tnwador, ópera en curftro actos.


